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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS,

PR ESID EN C IA  DEL CONSEJO d e  M IN IS T R O S.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

M IN IS T E R IO  DE LA GOBERNACION

S ubsecre tar ía .— Negociado 2  o

R em itido  á in form e de las secciones de G rac ia  
y Ju s tic ia  y G obernac ión  del Consejo Real,  según  
lo d ispues to  en  el Real decreto de 29 de  A bril  ú l t i 
mo, el ex p ed ie n te  de au to r izac ión  p a ra  p rocesar  á 
D. A ntonio  M endoza, In te rv en to r  q ue  fué de H a
c ie n d a ,  po r  su p o n é rse le  u s u r p a c ió n  de atr ibuciones 
y desacato á la A u t o r i d a d , h a n  con su l tado  lo si
gu ien te  :

« E stas  secciones h an  exam in ado  el exped ien te  en 
q u e  el Juez de Hacienda de Yigo pide au to r izac ión  
p a ra  p ro cesa r  á D. A ntonio  M endoza .  In te rv e n to r  
d e  dicho ram o  en la p rov in c ia  de P on tevedra ,

R esu l ta ,  que  hechas  a lg un as  ap rehens iones  de  
tabaco po r  la fuerza de carab ine ro s  en  1850, y d e 
positado en poder  del A d m in is t r a d o r  de  E s tanca 
d as  ín te r in  se segu ían  las co rrespond ien tes  causas

en u n o s ,  y p a ra  q u e m a r  otro, conformo á s e n t e n 
cia e jecu to r ia ,  D. A ntonio  Mendoza, A d m in i s t r a d o r  
in te r ino  de la p ro v in c ia ,  p rev ino  al A d m in i s t r a d o r  
suba lte rno  qu e  rem it ie se  á su d isposición el tabaco 
que, p rocedente  de las ú l t im as  aprehens iones ,  ob ra 
ba en su  poder.

El referido A d m in is t r a d o r  su b a l te rn o  puso en 
conocimiento del Juez la o rden  de su  Jefe; y por 
auto  de 2 de N ov iem bre  se m an dó  co n s t i tu i r  el Juz 
gado en el a lm acén  de  depósitos de la A d m in is t ra 
ción de E s tancad as  , y d eposi ta r  ^provisionalmente 
dichos efectos en la C a sa -a d m in is t r a c io n  de j u s t i 
cia. Así se verificó, y pasó la  causa al P rom otor  fis
cal. Este manifestó que  la o rden  del A d m in is t rad o r  
in terino  era i le g a l : que  el su b a l te rn o  no debía  p r e s 
ta r le  obediencia  en este asun to , sino al Juzgado  de 
q u ien  era  de p e n d ie n te  . pues  él fué el que  d is
puso el depósito; que  so debía in u t i l iz a r  p a r te  del 
tabaco , según  sen tenc ia  e jecutoria  que  en el p a r t i 
cu la r  habia  recaído, encausándose  tan to  á Mendoza, 
como al A d m in is t r a d o r  su b a l te rn o  si pusiesen  i n 
convenien te  á las disposiciones del Juzgado.

En 9 del mismo m es recibió el Juez u n  oficio 
del G obernador  in te r in o  en que  se le p rev en ía  que  
vo lv iera  á la A d m in is t rac ió n  de Estancadas  los ta 
bacos q u e  hab ia  ex tra ído ,  pa ra  cuyo efecto daba co
misión al A d m in is t ra d o r  prov incia l  de Hacienda 
pública  con ia adición de q u e  el A d m in is t rad o r  es
taba facultado p a ra  e jec u ta r  sus ó rdenes . El citado 
A d m in is t rad o r  dijo v e rb a lm e n te  al J u e z ,  según  es
te manifiesta , q ue  iba  d ispuesto  á l leva r  á la cap i
tal el tabaco, y dejó cu a tro  ca rab in e ros  y un  cabo 
en  la pu e r ta  de la audienc ia .

El Juez d ic to  auto  de oficio m a n d a n d o ,  en tre  
o tras  cosas, in s t r u i r  la co r re spo nd ien te  causa al

P rom otor  fiscal,  q u ien  propuso se r e d u je ra  a p r i 
sión á Mendoza por  el delito de desacato, y se r e m i 
t ie ra n  los an teceden tes  al S uprem o T r ib u n a l  de 
Jus tic ia  por lo que  re su l taba  con tra  el G obernador  
in terino .

El Juez pidió autorización p a ra  p roceder  con tra  
Mendoza; q u e  le fué denegada , oido el Consejo pro 
vincial.

A petic ión  del Consejo so unió copia de la o r 
d en  que  el G o bern ado r  dio ai A d m in i s t r a d o r  p ara  
p a sa r  á Yigo, en la q ue  se le p reven ía  res t i tuyese  
las cosas al se r  y estado en que  se ha llaban  antes 
de la p ro v id enc ia  del Juez de Hacienda , deposi tan
do los tabacos y efectos en la A dm in is t rac ión  de Es
tan ca d as  , ó tras ladá nd o los  á ios a lm acenes de la 
c a p i t a l ,  si la se g u r id ad  lo exigiese, rec lam and o  al 
efecto la fuerza  qu e  creyese necesaria.

Visto el a r t .  54 del Real decreto  de 15 de Jimio 
de 1845, o rgan izando  la A d m in is t rac ión  cen tra l  y 
p ro v in c ia l ,  en q u e s o  im pone á ios A d m in i s t r a d o 
res la obligación de obedecer las ó rdenes del In te n 
dente:

A isto el a rt .  5.° del Real decreto de 28 de Di
c iem b re  de 1849, c reando  en las p rov inc ias  una  
sola A u to r id a d  civil,  con ei tí tulo de Gobernador,  
en qu e  so le conceden en lo económico las m ism as 
a tr ibuc iones  q ue  correspond ían  a los In tendentes :

Visto el a r t .  8.a. caso 12 del Código p e n a l ,  según  
el cual e s tán  exentos de re sponsab il idad  los que 
o bran  en v i r tu d  do obediencia deb ida .

Considerando  q ue  Mendoza obró obedeciendo las 
ó rdenes  del G o b e r n a d o r , su Jefe, y que  n in g u n a  
responsab il idad  se le puede  ex ig ir  por ello: tan to  
m ás ,  cuan to  q ue  se a tuvo  es t r ic tam en te  á las in s 
trucciones que  hab ía  recibido:

Tas secciones o p in an  p ud ie ra  V. E. serv irse  con
s u l ta r  á S. M. se confirme la neg a tiv a  d ad a  por  el 
G obernador.»

V h ab iéndose  d ig n ad o  S. M. la Reina ; Q. D. G.) 
re so lv e r  de conform idad  con lo consu ltado  p o r  d i 
chas secciones, de Real o rd en  lo comunico á \ .  S. 
p a ra  su inteligencia y efectos consiguientes.

Dios g u a rd e  á Y. S. m uchos  años. M adr id ,  4 de 
Jun io  de -1857.— Nocedal.— Sr. G obernador de la 
p rov incia  de P on teved ra

T elé grajos.

Desde el din 12 del ac tua l  q u e d a ra n  a b ie r ta s  
p ara  el servicio de la co r resp on den c ia  p r iv a d a  del 
in te r io r  del reino las estaciones te legráficas de Y a -  
l lad o lid . B adajoz, C u e n c a ,  T a ran con  y San  Rafael, 
y el d ía  17 del m ism o p a ra  la co rrespondenc ia  in 
ternacional.

M adr id ,  8 do Jun io  de 1857,^ F d  S u bsecre ta r io ,  
A ntonio Gil de  Zárate.

m i n i s t e r i o  DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo S r . : Vistos los proyectos de fe r ro -ca r r i l  de 
Vitoria á Bilbao p o r  el valie de A r ra l ia  , y de Mi
ran d a  á Bilbao p o r  O rd u n a ,  y los. es tudios que, con 
arreg lo  á lo d ispuesto  en el a r t .  2.° de los ad ic iona
les á la ley de Ti de  Julio  de 1856, se lian p r a c t i 
cado desde  T u d e la  a e m p a lm a r  con los an te r io res ,  
S. M. la Reina  'Q. D. G.). conform ándose  con el d ic 
tam en de la J u n ta  co nsu l t iv a  de C am in o s ,  Canales

y P u e r to s ,  el emitido  por ei Ministerio do  ia G u e r
r a ,  y de acuerdo  con el p a rece r  del Consejo de Mi
n is tros ,  so ha d ign ado  a p ro b a r  el trazado dei fer ro
c a rr i l  de Tudela  á Bilbao por Miranda de  Ebro;. 
adoptando  p a ra  la p a r te  de la linea de Tudela  á 
M iranda el proyecto hecho por  el Ingeniero  D. E n 
r iq u e  Alan, que  sigue constan tem en te  la orilla d e re 
cha del E bro  por Al faro. C a lah o rra ,  el portazgo de  
la H orquilla .  Logroño y I l a r o ; y para  la p a r te  de 
M iranda á Bilbao, el p royecto  del in g en ie ro  D. Ca
lixto S an ta  C ruz ,  q ue  se d ir ige  por O rd u n a  y A re 
la á aquel puerto .

De Real ó rden lo digo á Y. í. pora su in te l ig e n 
cia y efectos consiguientes .  Dios g u a rd e  á Y. i m u 
chos años. Madrid, 6 de Jun io  de 1857.-^Moyano 
S r.  D irec tor genera l  de O b iy a ^ ú b l ic a s .

s u g u n t a  SECCION.
BO LETINES DE LOS M INISTERIOS ‘

—     ■

G U E R R A .

Por Real orden de esta fecha, y en propuesta de re
glamento, se ha dignado S. M. trasladar á los cuerpos que 
á continuación se expresan á los primeros Comandante» 
de in-fanloria:

D. Calixto Vargas y Feroz, del cuadro de reserva nú 
mero 30, al regimiento de Sabaya . núm. 6.

D. ílosé de Meras y Uría , de reemplazo en Valencia, 
al cuadro de reserva número 30.

D. Francisco Vázquez y Roda, del cuadro de reserva 
núm. 4 0, al regimiento de Borbon , núm. 47.

Al propio tiempo se ha dignado S. M. conferir el em 
pleo de primer Comandante de infantería , con destino ai 
cuadro de reserva núm. 4 6, al que lo es segundo del 
regimiento de Galicia, núm. 4 9 ,  graduado Je Teniente 
Coronel D. Francisco Domingo y Ponti,

Madrid, 26 de Mavo de 1857. • ^ V

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALHS.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de los créditos do la Deuda
del Tesoro procedente del personal, con arreglo á lo dispuesto en la lev de 31 de Julio de 1855.  v en la Real-
órden de 1 de Diciembre último.

CAMBIO FIJADO POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERA DE TIPO EN LA SUBASTA 12,35 POR 100,

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las proposiciones. Importe nominal, iCambio á que ofrecían su venta,

D. Antonio Martínez (20 proposiciones de 20,000 rs.) -100,000 11.67Ildefonso Carrasco................. . ............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28,000 14,68
El mismo..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23,548. .74 1 1,70Francisco Muñoz.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . *........ .  ......  . . . . . . 899,000 41,79Ramón Barbolla y Ortense (25 proposiciones de 40,000 rs.) .. ............... 1.000,000 11,69León Repullés................. . ....... . ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80,000 41,63El mismo ........ . . . . . . . . . 80,000 41,64El mismo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , ........... , , , ............. 80,000 11,67
El mismo .................. ..... . ..........  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60,000 14,69
El mismo.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ■ ------ 100,000 4 4,74Juan Ruiz y González. . . . . , ....................... . ....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 99,534 11,60
El mismo... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ■. .......  ......... .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 99.500 11,60
El m ism o . .. ................. . .. ... .. ... ... .. ... ... .. ..  • • .................. >......... 99,500 11,61
El m ism o. .................. . ................. . ............ . ........... . . ............... 99,500 41,62El mismo... . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............... . .......  . . . . . . . . . .. 99,500 11,63
El mismo.... . . . . . . . . . . . . ....... - ............... . ■........ . ..... ... ... ... ... ... ... ... ... 99,500 41,64
El mismo..... . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . . ......... . 99,500 11,65
El mismo.... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......................... . ................................ 99.500 11,66
El mismo.................. . . . . . . . ....... .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . . . . . . . . 99,500 11,67
El mismo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... ....... , . . , ......... 99.500 11,68

99,500 14,69
El mismo........................  ...... . ........................... . 99,500 11,70Lorenzo Joube. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50,000 41,75El m ism o, .......................... . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . . . . . . .. . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . . . 50,000 41,70
El m ism o. ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . *......... * — .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50,000 14,73José Martínez......... . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 157.910 41,65Pedro Domínguez Jáuregui...... . .......  .. . . . . . . . . . . . . . . . .  .. .................... 562,I60 11,75
Cárlos Urrutia.......................... > •. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . 60,000 11,70
El mismo. ................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .........  ........ . .... . . . . . . . . . . . . . . . . 55,000 11,70
El misino............... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . 50,000 11,68

35 000 í 1,66Domingo Eskerret (8 proposiciones de 50,000 rs.)...... . ..................... 400,000 11,68
El mismo...................... . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 87,000 11,68Pedro de la Cruz... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31,000 11,78
El mismo... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . 41,000 41,76
El mismo.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . ■ • . ....... . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46,000 11,75
El mismo..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... .  .. . . . . . . . . . . . . .. ................. *............... 46,000 11,73
El mismo....... . .. .  .. . . . . . . . . . .  .. . . . . . .  .. . . . . . . . . . . . 36,000 41,72
Gregorio Cruz,............... . ........ .... ..... .... ..... .... .  ...... 30,000 4 4,72
El mismo ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... .  .. . . . . . . . . 36,000 14,70
El mismo.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............................ 34,000 41,70
Luis Romero... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80,185- -45 11,64
Pedro Arzuaga (4 proposiciones de 50,000 rs.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^00,000 11,63
El mismo (8 proposiciones de 25,000 r s . )... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... .... ... 200,000 11,67
El mismo (20 proposiciones de 10,000 rs.). ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200,000 11,66
El mismo (40 proposiciones de 5,000 rs.)............... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200,000 11,69

40,880 11,75
Cárlos Courrole... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  — 57,350 11,70
José Paradas .. . . . . . . . . . . . . . . . ............................ . . . . . . . . . . . . . . . . ............... 71,436 11,75
El mismo................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,861 11,90
El mismo................... *... . . . .  ........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,000 11,90
El mismo.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15,000 11,90
El mismo... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15,000 11,90
Joaquín de Lescano...................... . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . 50,000 11,65
El mismo... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......................... 50,000 14,68

50,000 11,69
El mismo... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50,000 11,70
Antonio Dorronsoro....................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200,000 11,60
Lorenzo Latorre....... . .. . .. . . .. . .. . .. . .. . . .. . .. . .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 20,000 11,69
El mismo.............. ....... . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,000 11,69
El mismo... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,000 11,70
El mismo.................... . ... . . . . . . . . . . . . . . . ..................... . ....... . .. . . . . . . . . . 25,000 11,70
El mismo.... . . . . . . . . .  .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,000 11,70

26,000 41,71
El mismo... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26,000 11,72
El mismo ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... 25,000 11,72
El mismo... . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . - .................... .  —  ............  . 25,000 11,72
El mismo... . . . . . . . . . . . . . . . .. ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 28,000 41,73
El mismo..................... . ......... . . ............ . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i . . 28,000 11,74
El mismo.........  • • * — ... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29,930. .89 11,75
El mismo... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . *....... .  — 25,000 11,75
El mismo.......................... . .......... . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .................. 25,000 41,75
Domingo J. Calzada........ . .. . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . ... . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 20,000 11,69
El mismo........... . ...... .. . .. .. . .. .. . .  ......... . . ......... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,000 11,70
El m ism o. ............. . ......... . 20,000 11,71
El m i s m o . - , ......  . . . . . . . . 20,000 11,72
El mismo... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ . ......... . ..... .. .. .. .  • ........... 20,000 11,73
El mismo................................................................................................. 20,000 14,74

D. Domingo J. Calzada .. .............. . .................... ...... .. . . . . . . . . . . . . , .Y.’. . 20,000 41,75
El mismo. *...... . . . . . .  . . . . . . . . ---- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20,000 • ; - 11,76
El mismo. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • • • . . . . . . . . . .* • • . ....... .  20,000 11,77
El mismo........ . .................. ........ . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............... . ... . . . . .  20,000 41,78
El mismo......  ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  " 20,000 11,79

41.80
El mismo. .. . . . . . ......... ......... . .. . . . . . • ...... *.................. ....... - ....... .  • 20,000 * 41,81

11,82
41,83
11,59
11,60

Antonio Dorronsoro... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . *... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , 250J)00 ... ..
Tfl hfisiTío’T 10 'própokltfotfesfie 23,000 rs .f. :. r . \  , . r : ; :  -  -  . . .V '  - - - •

11,63
^  • i 1,65El mismo (25 proposiciones de 4 0,000 rs.; . . .. ........... . .................. .  . 250,000 11,68

El mismo (50 proposiciones de 5,000 rs.)................ . ...... . . . . . . . . . . . .  250,000 4 4,69
José Mnria Buisen (20 proposiciones de 20,000 r s . ; . .. .............. .  ‘400,000 11,79El mismo '95 proposiciones de 10,000 r s . ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 950,000 11,64J. M. de Obispo (82 proposiciones de 1,000 rsA. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  82,000 11,85
El misino (16 p aposiciones de 4,000 rs .) ...... . ....... . .. . . . . . . . . . . . . .  16,000 11,80

41,80
El mismo ( 66 proposiciones de 1,000 rs. . . . . . .  .. . . . .. .. . .. . .. .. ..... . . . . . , , , 66,000 41,90

11,90
12
11,75

Baltasar Hermoso del Caño .................. ......... . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 200,000 11,68
11,70

El mismo. .. .. ............ *----- . . . . . . . . . . . -------- *... . . . . . . . ...............  200,000 ' ' * 11,72
El mismo......... . ................. *............... . . . . . . . . . . . ......... .  200,000 11,74

11,75
11,70
11,70Antonio Deudaricha (4 proposiciones de 6,500 rs.j -- - - -- -- - - - - ------ - -  26,000 11,73
11,75

Juan Goizueta... . . . . . .  .. ....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * 50,000 14,84
14,85
11,85
11,85
11,86
41,87

Jo¿é Carrion y Anguiano... . . . . . . . . . . .................... . ......... .. . . . . . . . . . . . . . . ... .  41,000 11,64
11,64

Tomás Cap de Pont . . . . . . . . . . . . . .  ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 50,000 ' • 11,64
Manuel José de Paz. — . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  15,000 11,50
El mismo...........  .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ...............  4 0,000 - 11,55

11,70
11,85
11,57
11,70
11,80
11,75
41,68
11,65

El mismo..... . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . • .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -....... • • •>......... 100,000 '  * ' * ' 41,66
J.M. de Obispo........ . . . .. . . . .. . . ...... . . . . . .. . . . . . .. . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . ..  . 47,325 i '1,65
Juan Semprum..... . . . . . . . . . . ....... . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......  50,453..82 4 4,80
Manuel José de Paz ... . . . . . . . . . . . . *....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Y 4 0,000 11,58

11,99
11,60
11,60
41,64

Benito Guerra y Navarro... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - ................. - <. 376,000..88 11,70i/ L  ixl V'J VJ k LA 1 _  ̂ _
El mismo.......  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .*............................. 25,000 11,75
Juan Mendoza (6 proposiciones de 49,000 r s . ) . .. . . . . . . . . . . . . . . .  • ..........  294,000 11,65
El mismo 4 proposiciones de 49,000 rsé .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 196,000 H , Ó 7
El mismo i 6 proposiciones de 30,000 r s . ) . . ........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  180,000 11,69
El mismo... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..  ...... . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • 30,000 4 4,75
El mismo M0 proposiciones de 10,000 r s . ) ...................... . ......  ......  4 00,000 ‘ y 11,78

14.35
Nicolás María Sánchez. = ♦ « • - ........ 4,924. .57 12

- 42
12,25

D. E. Tentón ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  315,840.-67 11,75
Jonauin Alcalá i 4 proposiciones de 50,000 r s . ) .. . . ............... . ............  200,000 11,68
F[ ?n¡,mo ' .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............  256,857 41,68
Manuel Ruiz............  . . . . . . .................. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50,000 ' *- ■ 11,74 ^
J u a n l a d a  García. .. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... .  U 37,653. .05 *11,80'

14,85
Fpifanio S anz . ..... ... .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..................... *...... .. ... .. . . ........................... 50,000 . ' 3

mismo ........ . ............... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . . . . . . . .  50,000 . 11,64Lj I U Jlo U U J * ; 41,65
14,66
14,67
41,68

Aíannpl Martin .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  60,000 11,78
El mismo ......... ..... ..... .............. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......  77,000 41,70Lfi LlJIo tilU  * ♦ • J A A AMnriann Alcaide... . . . . . . . . . . . . . .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  150,000 41,56¿Ti c lI Id llU  ü lv c i  iui/ . . . . . . . . . .  | W.  ; 41,56,
Fl mismo . .  . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  160,000 41,58
El mismo ........... .... « • .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................... .... 4 60,000 41,58
A 11 de Fernandez..............  .. . . . . . . . . . . . . . .............. .... ........ ...  *7,862 14,75/V* L L  vt v A t i  n a UUV/4i * • • •  • » • * q o j 11,9!
EinmismoZqUGZ 7- T .  . . i = ........... . . . .. . .  . ! ! ! ! ! :  i ......  400,000 1 \ ,89

41,87
José T. Vidal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............  ....................  94,665.. 18 11,72
El mismo (3 proposiciones de 30,000 r s . ) .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  90,000 1 11,74
El mis o 3 proposiciones de 30,000 rs. y . ...................... .... . . . . . . . . . . . . .  90,000 11,78
El mismo . V . . . . . . . . . . .  .. ................................................. . . . . . . . . . . . . . . . . .... 435,501. . 1 2 4 4,80
Abdon Moreno...... ...  . ................ ... ................................... ...  , 41,77
El mismo............ . ............. .  .......... . . . ....... . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  97 11,79
El mismo (5 proposiciones de 20,000 rs.),...... . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  100,000 11,64
El mismo....... . . ......... . ........................ . ........................ .  100,000 11,62

11,61
11,60



D. A b d o n  M o r e n o ...................  .........................................................
J u a n  José Ortíz  y  López (44  p ro p o s ic io n e s  d e  20,000 r s . ) .........., .............. ..
El m i s m o ; ;  v ........................................................................................................... ■ . . . . .
Rafael  L u q u e .................... -  . . . .  ............ * ............ ............. . . . . . . . . . . . ................
F ra n c i sc o  R o d e ro . . ............... ............... .. . . , ...............................

M a nue l  F i g u e r o a ........................................................................................................ ..............

El m i s m o . . . . . . .  ................ . . ...................... .............. ......................................
El  m i s m o : ............ .................................... .............
El m i s m o ................................................................................. . ............................. ..

Et m i s m o . .  . ............... ............................. • ............................................. .. • • .............

í 0,000 
280.000 

1 4 ,1 7 ) .  .80
310.000 
116,535
100.000 

3 4 , )3 0 .  .72 
2 1 ,6 )5 .  .71 
27,508
30.000
20.000
40.000
40.000
40.000
40.000
40.000
20.000 
20,000 
20,000 
12,000
50.000
50.000
30.000 
5n nnn

11.59 
11,62 
11,62 
11,73 
11,65
11.60
11.90 
11.7 0
11.70
11.71
11.72
11.72
11.73
11.73
11.74
11.74 
11/78 
11,79 
S i ,80 
1 L81 
11,88
11.90 
1! ,94

El m i s m o . ......................................... ................ ..
E l  m i s m o ............................. .............................................................................................
El m i s m o . . .  .............. . . . . . . . . . . . ............ . . . . . . ................. ..............• ..............
El m i s m o ........................................ .. ........................................... ..
£1 m i s m o ........................................................................... .............. .............. . ■................ .

1 1,96
A. S án c h e z  y C o m p a ñ ía ........................... ......................................... .. 2 8 9 ,0 8 2 . ,  34 í 1.60
José cíe M e s a ........... ................................................. . • - .................................... . . . . . . . . . •1 •393,070. . í 2 11,30
E d u a rd o  M a r ín . , ............. ............................. .. 10,000 11,60
T r i fon  G ó m e z . ......................... .................. .  . . .................. . . . ......................... . . . . . . . . 20,000

*
11,69

E l  m i s m o . ........................................ ................................................................ 60,000 11,69
El m i s m o ..................................  . . .  ..................................... .. 19,053 4 i ,69

40,00(0 1 j ,69
José G onzá lez  L ó p e z ............... .. 10,716 Ti ,65
El mi s i n o . . . . . .  .......... ............* • . . .............. • «• ■ 99,000 i i ,68

F1 n ik m o  . ..................................... . . . . . . . . . .
99,000
QQ AilA ■11,74

11,79
F ra n c i s c o  Á l v a r e z . , 8 . . , ............... ............................................................... .. 517,432.  ,44 11,70

25,000 11,75
100,000 11,75

£1 m i s m o . . .................................. ... .................................................................. 35,000 11,74
El m ism o  (15 p ro p o s ic io n e s  de  20.000 r s . ; . . . . . . . . . . . ................. . . . . . . . . . 300,000 11,7 4
José  Sech i  de  I t u r r i a ga . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . 25,308 11,75

S an t iag o  Gancedo, ..........
25,000
99.990

11.72
11.72

El r n i m í o . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . QQ QQA
El m i s m o .  . ...................................

v v j uy u
99,990

11,7 2 
11,72

El m i s m o ------. . . . . . . . . .  . . ....................... ............>. • . . . . . . . . . . . 99,990 11,73
El m i s m o . . . . . . .  . . ......................... .. 99.990 11,73
El m i s m o , .  . . .......... ........................................................................................ , 99,990 11/73
El m ism o  ............... .. 99,990 11,73
El  m ism o  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... 99,990 11,74
Ei m i s m o : 1 . . . . .  ............... . .............. .. 99,990 11,74
El m i s m o ........................................................ s 99,990 11,74
El m i s m o  ............. . . . . . . . . ................. 99,990 11,75

El m i s m o .................................................................................. ..................... 99,990 11,75
El m i s m o ............... . ............. . . . . . . . . . . .  5 . . . . . . . ...................... .. . . . 90,438. ,31 11,75
EI m i s m o ..........  . . . . . . . . . . . . 99,999 11,73
El m i s m o ....................... ..............  ; .......................................... ............ 40,700 i 1,79
F ra n c i s c o  L a b e r o n ............. . s . . . ............................. . . ,  . .......................... 60,000 11,80
Ei m i s m o ............................. ........................ ; « ...................................... . ,  . ; 56 ,324, ,22 I 1,85
J u a n  de  Dios A r a m h u r u , .......... ................... ................................. .. 140,000 11,85
M igue l A r e n a . . ,  . ................. . . . . . . . . . . . . . . . . ............ , < . ............ 16,400. 97 11,65
F.l m i s m o . , , .  , . , . . .  . , . . . . . .  . .  . . . .  . . • . . . . . . . . . 40,000 11,60
El m is m o .  . . ■ . . . . . . . .  . ; ; ; . . . . . . . . . . 50,000 1 i ,70
Mateo C a g ig a s ..................................................................................................... 1 ,0 0 1 . .5 7 11,59
J u a n  F a ñ o s a . . . . . . . . . .......... 3 0 ,9 8 8 . ,  30 11,95
S a n t ia g o  L a b ia n o . . , . . ....................... 30,555 11,67
El m ism o .  ................................................................ . . . ........... .. 30,000 11,69
El m i s m o .................. ....................................................................  .................... 30,000 11,72
El m i s m o ............. ......................................  .......................... .. , .  ................. 30,000 11,74
El m i s m o .......... ..................... .......................................................................... . 25,000 11,77
El m i s m o .................................................................................... : , 25,000 11,79
Víctor  Collado (15 p roposic iones  de  24,000 r s A ................................ 360,000 11,66
El m ism o  !\% p ro p o s ic io n es  de  24,000 r s . ; . .................... . . . . , . .  i . 288,000 11,68
Ei m ism o  8 p roposic iones  d e  24,000 rs.) / .......... .............. 192,000 11,75
El m i s m o .  . . .......................................... .. . . ■............. 7,695 11,76

D. L orenzo  L a t o r r e .......... .. . . . ........................................................... .......................
El m i s m o ........................................ .......................................................................................  *
El m i s m o . . .............................. ................

2 6 ,7 0 8 . ,  
30,000
QA AAA

,42 11.75
41.75
1 J

Nicolás María S á n c h e z .
OU¡UvU

AAA
1 1 , i t

PROPOSICIONES

D. M anue l  José de P a z , ................. ........... ................ .. ........................................
El m i s m o ....................................................................... .. . ,  . .  . .

z y.uvu

ADMITIDAS.

)íj,000 ñ 
) 0.000

150.000 
163,488

12,000
10,000

320.000 
1,00!

100.000
697.000 

20,000 
10,000
40.000 
09.600 
99,534

■100 O00
100.000 
200,000 
289-08 ¡¡ 
690,000

99.50.0

I

11,50 Valor  efectivo.

)

4,725

M a riano  A lc a id e , . , .  . ............................................. ..............  . 11,55 1,4 55

El m i s m o ............................... .. . . ........................................................... 11,56 17,340

M anuel José de P a z ......... .. . . . . . . . . 11 ,5G 17,743

El m i s m o ............................................................................................... ................. . . . . . . 11 , 0  4

11.58
11.58
11.59
11.59
11.59
11.60 
11,60 
11,60 
11,60 
11,60
41.60
41.60

1,388

M ariano  Alcaide ;( 2 p ropos ic iones  de 160.000 rs. \ . . ............... ..

A b d o n  M o re n o ......... ........................ .. . . . . . . . . . . . .  . . . . .

4,158 
37,056 

416

José L o z a n o ................................ ................. . . . .  . . 11,590

M anuel  José de  Paz  (2 proposic iones  de  10,000 r s . ; ....................................
E d u a rd o  M a r ín ............ ..

80,782
2,320

Miguel A r o e a . .............................. ................... . . .................................... . . .
Ju a n  Ruiz y  G o n z á le z ................................................... ......................................... ..
El m i s m o ................. ........................................ ....................................... ......................
A b don  M o r e n o . ...................................................... ............................................................

1,160
4,640

41,542
11,545

Francisco  R o d e ro . . .  . - ........................... ........................................... ¿ 11,600
11,600

A, S án ch ez  y  c o m p a ñ í a , . .  . : ............. ..............
José L o z a n o . ..........................................................................................
J u a n  Ruiz v  G o n z á le z . ..................................... .. . ............................................... %.

41.60
11.60 

,60
1:1,61

23,200
33,533
80,040
11,551

Juan José Orfiz  v  Louez . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  , 1 ■ 100,000 4:4 11,610
Fi m ism o  í 14 p r o p o s ic io n e s  (te 20 000 rs, , . , . ; . .  . . . . 14.)7)

280,000
99,500

400.0 0
50.000

200.000
80.000

11,62 1,646

J u a n  Ruiz y  G o n z á le z . . ............... ..................... .............. ..............................................
A bdon  Moreno. ..................................................................................................... .....

11,62
11,62

32,536
11,561

Epifanio  S a q z  ................................................. .... , . . . . 11,62
11.63
11.63
11.63
11.63
11.63
11.64
11.64
11.64
11.64
41.64
11.64
41.64
41.64
11.64

11,620

P edro  A rzuaga (4 p ro p o s ic io n e s  de 50.000 r s . ............  .......... .. 5,815

León R e p u h é s  ......................  . ...................... .. , 23,260

Ju a n  Ruiz v  González . .  ................. ............................... .................. , 9,304

A n to n io  D o r r o n s o r o . .................... ................................. ..................................
José María B u is e n  (95  p roposic iones  de 10,000 r s . ) .......... .................................
Jové C a r r io n  y  A n g u i a n o . « . - ....................................................

99.500
250.000
950.000

41,574 
29,075 

110,580

A bdon  M oreno  (5 .p ro p o s ic io n es  de  20,000 r s . ) ....... ........ ...................................
José C a r r io n  y  A n s u i a n o . .  ................................... ..

1 b,ó i  O 
100,000

41.000
50.000
80.000

1,812
11,640

4,772
5,820
9,312

Epifan io  S a n z .................................................
León R enu llés  . . . . . . .  ........................................................................... . . . . .

J u a n  Ruiz v  González ,  .............................................................................
80 ,180
QQ tínn 9,333

41,581
47,460T om as Cap de  P o n ................................... ............................................................... .. 4 nfi nan• OUjUUU 

H n  OJO
José G onzá lez  L ó p e z ........................................................................... ...............................

1 / y ,z i  0 
10 716

41.64
11.65
1 1 ny

20,860
1,248
1,910
2,018

23,300
29,125
34,251

5,825

Mi miel  A r o c a ............................................................................................................ 4 6Í4 00
17 V>1’.J. M. de O bispo .  .....................................  .............................. . , . .  0 . .  ...............
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M a d r id ,  28 de  Mayo de  1857.=*E1 S e c r e t a r io ,  A n g e l  F, de  H e r e d i a .= Y .° B .°^E 1  D i r e c to r  g e n e r a l ,  P r e s id e n te ,  P. O . , A daro .

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA

MIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

ALCALDÍA CORREGIMIENTO DE MADRID.

D. Carlos M a r f o r i , G o b e r n a d o r  de la p ro v in c ia  . A l
calde. C o r re g id o r  de  M adrid  &c. & c . , hago  s a b e r :

A r t icu lo  1.° N ad ie  po d rá  c o n s t r u i r  bañ o s  e n  et r io  
M a n z a n a re s  s in  p r e v ia  l icen c ia  de mi au to r id a d  , y  ba jo  
l a s  r eg la s  que  se e s tab lecen  en el p r e s e n te  b a n d o  ; o b t e 
n id a  ¡a l icencia  , no se d a r á  p r in c ip io  á la co n s t ru cc ió n  
s in  d a r  aviso á la com is ión  p er ic ia l  d e  la r i b e r a  p a ra  qu e  
i n t e r v e n g a  en  su  d i s t r i b u c ió n  y en  la co locac ión  ó  e s t a 
b le c im ie n to  de las c a r r e r a s ,  s e g ú n  el n ú m e r o  de  b añ o s  
q u e  h a y a n  de  p o n e rse .

Art .  i.°  En  cada  l a v a d e r o ,  h u e r t a  ú  o tra  p ose s ión  l i n 
d a n t e  con el r io  podrá  c o n s t ru i r s e  u n  solo b a ñ o  g r a n d e ,  
q u e  no  pase do 30 pies e n  c u a d ro  y  c u a t ro  de p r o fu n d i 
dad  en  todos los p u n t o s ,  s i e m p re  q u e  lo p e r m i t a  el t e r 
r e n o  e n  q u e  h a y a  de e s tab lecerse  , y  s in  c a u s a r  per ju ic io  
á  los de rech o s  de los d u e ñ o s  ó colonos de  los l a v a d e r o s  
in m e d ia to s  y  al cu r so  n a t u r a l  de las  a g u a s ,  en  benef ic io  
p ú b l ic o  ó de los p a r t i c u l a r e s  q u e  te n g a n  facultad de  d i s 
f ru t a r l a s .  P a ra  q u e  p ueda  h a c e r s e  co n  facilidad el b a r r i 
d o  y  l im pieza  de es te  b a ñ o  . se le d a r á n  se is p ies  de  boca 
ó sa l ida para  las aginas, e n  declive ó ver t ical  m e n t e , á 
c o n t a r  desde  el ú l t im o  pió d e r e c h o ,  ó desdo d o n d e  c o n 
c lu y a n  los 30 s e ñ a la d o s :  los d e m a s  baños  h a b r á n  de 
s e r  " p e q u e ñ o s . de  n u e v e  á once p ies  cu  c u a d r o ,  é igual  
p ro fu n d id a d  q u e  los a n te r io r e s ;  d e b i e n d o  todos e s ta r  b ien  
c u b ie r to s  y  c e r ra d o s  con a rm a z ó n  de  m a d e r a  y es tera ,  
g u a r d a n d o  la u n i fo rm id a d  posible .

Art .  3,c De la t e c h u m b r e  de cada  baño  p e n d e r á n  c a 
d e n a s  ó c u e r d a s ,  b ie n  a s e g u ra d a s ,  q u e  l le g u e n  á ñ o r  de  
ag u a ,  y de bas tan te  fuerza p a ra  q u e  p u e d a n  a s i r s e  á el las 
ias  p e r s o n a s  que  se bañen .

Art ,  4,° Los d u eñ o s  ó colonos de l a v a d e ro s ,  al c o n s 
t r u i r  los b a ñ o s ,  d e j a r á n  p r e c i s a m e n te  s ie te  p ies  de  d i s 
tanc ia  e n  cada  u n a  de  su s  m e d ia n e r í a s  s u p e r io r  é in fe 
r io r .

Art .  5.° E n  cada  u n o  de los b a ñ o s  p eq u eñ o s  h a b r á  u n  
ban co  y u n  fa ro l ,  q u e  se e n c e n d e rá  al anochecer ,  y  u n a  
es tera  que  c u b r a  el p a v im e n to  q u e  s i rv e  de  descanso .  En 
los b a ñ o s  g r a n d e s  h a b r á  dos ó m á s  faro les de  b u e n a  luz,  
y  el n ú m e r o  de b an co s  y e s te ra s  q u e  fuere  n e c e s a r io  p a r a  
la deb ida  co m o d id ad  de los c o n c u r r e n te s .

Art .  6.° P a ra  facil i ta r  el paso de u n o  á o t ro  b a ñ o  se 
co lo ca rán  t a b lo n e s ,  de m a n e r a  q u e  n o  h a y a  r iesgo  de  
c a e r s e  ni m o ja r se .

Art .  T.° El b a r r id o  de los b añ o s  se e je c u ta rá  e n  las 
a l tas  h o r a s  de la n o ch e  y  p r i m e r a s  de la m a ñ a n a , s in  la 
m e n o r  i n t e r r u p c i ó n ; m a s  si a lg u n o  no q u i s ie r a  r e c ib i r  
e n  sus  bañ o s  el agua q u e  v enga  de los o t ro s ,  l a 'd a r á  paso  
ó sa l ida p o r  la espalda  h a s ta  dejar la  ten^lá m ie d i á n e r í a , 
p o r  si q u i e r e n  u t i l iza r la  los i n m e d i a t o ^ . T a m b i é n  p o d rá  
h a c e r s e  otro b a r r id o  d esd e  las once  -de la m a ñ a n a  has ta  
la s  t r e s  de  la t a rd e  r o b s e r v a n d o  las m is m a s  reg la s  q u e  
e n  las h o ra s  a n te r io re s .

Art. 8.° La c h o r r e r a  m a e s t r a  q u e  p a s a  p o r  m e d io  de  
los  b a ñ o s  d e  la F lo r ida  y  d e  los q u e  se e s ta b le c e n  e n  la 
p a r t e  in f e r io r  de l  p u e n te  de  Segovia, t e n d r á  p r e c i s a m e n 
te diez p ie s  de  a n c h o ,  q u e  l im p ia rá  d i a r i a m e n te  cad a  
d u e ñ o  en  su  p ose s ión ;  c u y a  o p e ra c ió n  d a r á  p r in c ip io  á 
la s  d iez de la m a ñ a n a  e n  sus  p u n t o s  de  p a r t i d a ,  y c o n t i 
n u a r á  s in  i n t e r r u p c i ó n  has ta  c o n c l u i r s e , s in  f o rm a r  n i  
p e r m i t i r  se f o rm e n  m o n to n e s  de a r e n a  in m e d ia to s  á d i 
c h a  c h o r r e r a .

Art. 9,° Las ro p a s  d e s t in a d a s  al se rv ic io  de los c o n 
c u r r e n t e s  d e b e r á n  e s ta r  m u y  l im p ia s  y  se cas ;  y á n a d ie  
se  le ob l ig a rá rá  u s a r la s  si p re f i r ie se  las suyas .

Art .  10. A las  in m e d ia c io n e s  de  los b a ñ o s  h a b r á  s i e m 
p r e  d e p e n d ie n te s  q u e  cu iden  de su  b u e n  se rv ic io  y o r d e n .  
P ^ ra  as is t i r  á las s e ñ o ra s  solo se e m p le a r á n  m ujeres .  
D entro  de  lo® b a ñ o s  g r a n d e s  e s t a r á n  c o n s t a n t e m e n te  á la 
v is ta  de  los q u e  se b a ñ e n  uno  ó dos  c r ia d o s  q u e  sean  
b u e n o s  n a d a d o re s  p a r a  p r e c a v e r  tocia desgrac ia .

Art .  11. N in g u n a  p e r so n a  q u e  n o  se p a  n a d a r ,  á m e 
n o s  q u e  no  vay a  a c o m p a ñ a d a  de o t r a  q u e  se pa  , pod rá  
e n t r a r  e n  estos baños ,  e n  los cua le s  ha de  p r o c u ra r s e  la 
decenc ia  y  d eco ro  c o r r e s p o n d ie n te .

Art,  1*2. No se p e r m i te  b a ñ a r s e  j u n t a s  á p e r s o n a s  de 
d is t in to  se x o ,  a u n q u e  m an if ie s ten  s e r  m a r id o  y  m u je r .

Art. 13. Los n iñ o s  m e n o r e s  de  14 añ o s  no  p o d r á n  b a 
ñ a r s e  solos-, ‘Sino q u e  p re c isa m e n te  ha  de  h a b e r  á. la  vis
ta  u n a  p e r so n a  in te r e s a d a  q u e  cu íd e  de e l lo s ,  p a r a  e v i ta r  
c u a lq u ie r  d isgusto .

Art .  I L Q u ed a  p ro h ib id o  á los e b r io s  e n t r a r  e n  los 
b a ñ o s .

Art .  15. Toda p e r s o n a  q u e  ro m p a  ó i n u t i l ic e  faro les ,  
b a n c o s  ú o tros  e fec tos ,  p a g a rá  e n  el acto su  im p o r te  á 
ju ic io  de  la A u to r id a d  , ó a s e g u ra r á  su  va lo r .

Art .  16. El q u e  in su l ta se  de p a la b ra  ó de  o b ra  á los 
b a ñ e r o s  ó á sus  d e p e n d ie n te s  s e rá  d e te n id o  e n  el acto y  
e n t r e g a d o  á la A u to r idad  p a r a  q u e  le im p o n g a  el co r ree -  

'  y  su f ra  la p e n a  p ro p o rc io n a d a  á la g r a v e d a d  d e  su
í l V o

exceso .  ^ q u e  v io len tam en te  se  in t ro d u je s e  e n  u n
Art.  17. a.. - <q q u e  p ro m o v ie s e  d i s p u ta s  ó a l t e r a s e

bario  o c u p a d o , y „ q u i e tu d  y  el b u e n  ó r d e n  e n t r e  
de  c u a lq u ie r  m a n e r a  iu -isado de a q u e l  si t io i m p e d í a 
los c o n c u r r e n t e s  , s e rá  ex p m . ^n c ja de  ja A u to r id a d ,  si 
l a m e n te  , ó co n d u c id o  á la p rese . .  • - n d e  r e t i ra r se ,  
n o  obedec iese  á la  p r i m e r a  intimación. - V l o s  b a ñ o s  ó

A r t .  18. Son  r e sp o n s ab les  los d u e ñ o s  iw -,,ie  se  
q u ie n  los r e p re s e n te  , de  los excesos ó a b u s o s  q .  ^  no  
m e ta n  e n  e l lo s ,  s i e m p re  q u e  no procuren e v i t a r l o s , * 
r e c la m e n  o p o r tu n a m e n te  de la A utor idad  el aux i l io  c o r 
re sp o n d ien te .

Art.  19. Se p ro h íb e  á los t in to re ro s  , la to n e ro s  ; l a n e 
ros , pe l le jeros  y  d e m a s  p e r s o n a s  , lavar  ios ob je tos  p e r 
tenec ien tes  á su  a r te  ó i n d u s t r i a  en  la p a r te  s u p e r io r  de 
los b a ñ o s , d e b ie n d o  hace r lo  p r e c i s a m e n te  f re n te  al p u e n 
te de S an ta  Isabel.

Art.  20.- D u ra n te  la te m p o ra d a  de  los b a ñ o s  q u e d a  
p r o h ib id o  el paso  de c a r r o s ,  c a r r e t a s  y  c a b a l le r ía s  p o r  
el v a d o  q u §  h a y  f ren te  á la posesión t i tu la d a  del  Cerero ,  
com o tam bier t  el b a ñ a r  y  . p a s e a r  c a b a l l e r í a s ,  p u e s  que  
es ta  o p e ra c ió n  p o d rá  H ace rse  e n  el p u n to  q u e  á los t i n 
to r e ro s  se des ig n a  e n  el a r t ícu lo  a n te r io r .

Art.  21. C onc lu ida  la t e m p o ra d a  de b añ o s  es o b l ig a 
ción de  su s  d u e ñ o s  ó a r r e n d a ta r io s  r e l l e n a r  el t e r r e n o  
q u e  h a n  ocupado , e n  el t é r m in o  de  te rc e ro  d ia ,  á c o n ta r  
desde  el e n  q u e  se h a y a n  deshecho , p a ra  e v i ta r  las d e s 
g ra c ia s  q u e  p u d ie r a n  o c u r r i r  , y  d e ja r  l ib re  el c u rso  de 
las aguas .

A lt .  22. Se p r o h íb e  a t r a v e s a r  el r io con c h u p o n e s ,  ó 
e je c u ta r  o tra  o p e rac ió n  p a r a  l l a m a r  ó d i s t r a e r  las a g u a s  
de u n a  á o t ra  r ib e ra ,  tan to  de los l a v a d e ro s  como de  los 
b años .

A r t .  28. T a m b ié n  se  p ro h íb e  f o rm a r  r e p re s a s  á las 
sa l idas  de los baños ,  d e b ie n d o  s ie m p re  de ja r  l ib re  la c o r 
r i e n t e  de  las a g u as  p a r a  q u e  las a p r o v e c h e n  los vec inos  
inm ed ia tos .

Art.  2 i. Cada com is ionado  e n  su re sp e c t iv o  d is t r i to  
g i r a rá  l ina  visi ta se m an a l ,  p a r a  c u id a r  de q u e  n o  se  a l 
te re  la e x tens ión  y p ro fu n d id a d  de los baños ,  d a n d o  p a r 
te á los r e sp ec t iv o s  Sres.  T e n ie n te s  de A lcalde  de c u a l 
q u ie r a  in f racc ión  q u e  ad v ie r ta  , s i e m p r e  q u e  el d u e ñ o  del  
b a ñ o  ó b añ o s  no  la co r r ig ie s e  en  el acto.

Art .  25. Son re sp o n s a b le s  del exacto  c u m p l im ie n to  
de  las a n t e r io r e s  d ispos ic iones  los d u e ñ o s  ó a r r e n d a t a r io s  
de  los baños ,  lá com isión  p e r ic ia l  ’d e  la r i b e r a  y Ce lador  
de  policía u r b a n a  del  d i s t r i t o ,  e n * la  p a r t e  q u e  á cada  
u n o  c o r re sp o n d e .

Art.  26. Los d em as  es tab lec im ien to s  de baños  q u e  h u 
b iese  e n  o tros  p u n to s  ó  e n  el in te r io r  de la pob lac ión ,  
q u e d a n  suje tos á la v ig i lan c ia  de lus Sres. R eg idores ,  Co
m isa r io s  de d is t r i to  y  C e ladores  d e  policía u r b a n a  r e s 
pectivos .

M a d r id ,  4 de  Ju n io  de 1857.*-=Gáríos Marfori.
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SEXTA SECCION.
a n u n c i o s  o f i c i a l e s .

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

En la e x t r a c c ió n  c e le b ra d a  e n  es te  dia h a n  sa l ido  
a g ra c ia d o s  los n ú m e r o s  s ig u ie n te s :

4 9 , 1 6 , 6 3 , 3 0 , 5 0 .

El p r e m io  de  2,500 rs. vn .  co n ced ido  en  cada e x t r a c 

ción  á las h u é r f a n a s  de  M il i ta res ,  Milic ianos N acionales 
y P a t r io ta s  q u e  m u r i e r o n  en la g lo r io sa  lucha  q u e  feliz
m e n te  hem o s  te rm in a d o  p o r  los legít imos d e rech o s  de 
Doña Isabel  II y las l ib e r ta d e s  do la n a c i ó n , h a  cabido 
en  s u e r t e ,  con  el p r im e r  e x t rac to  d é l a  de este  dia, á D o 
ña  Josefa P ra ts  y R ivas  , hija de D, A n t o n i o , Miliciano N a 
c iona l  de R eus  , m u e r to  en el cam po  del honor ,

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

D e b ie n d o  p re c e d e r s e  á c o n t r a t a r  p o r  c u a t ro  a ñ o s ,  á 
c o n ta r  15 d ias  d es p u és  de  c o m u n ic a d a  la Real a p r o 
b a c ió n ,  el s u m in i s t ro  de u ten s i l io s  q u e ,  con a r r e 
glo ni pliego g enera l  de  c ond ic iones  a p ro b a d o  e n  Real 
o r d e n -d e  8 de Agosto de  1850 y ad ic iones  i n t ro d u c id a s  
p o s te r io rm e n te  , c o r re sp o n d a  á las t ropas y  cabal los  del 
e jérci to  , e x is te n te s  en  ios p res id ios  m e n o re s  de  África, 
de P e ñ ó n ,  Meiil ia,  A lh u c e m a s  é islas  C h a fa r in a s  , se c o n 
voca po r  el p re se n te  á un a  p ú b l ic a  y formal lic i tación con 
en te r a  su jec ión  á las reg las  y fo rm a lidades  s ig u ie n t e s ;

1.a La subasta  se rá  s im u l tán ea  y  tend rá  lu g a r  en  los 
es t rados  de la In te n d e n c ia  g e n e ra l  y en  los de la s u b a l t e r 
na del  d is tr i to ,  b a jó la  p re s id e n c ia  d e s ú s  respec tivos  e n c a r 
gados. á la u n a  del dia 6 de Ju lio  p róx im o, con a r r e g lo  á 
lo p resc r i to  e n  el Real d ecre to  de  27 de F eb re ro  de 1852 
é In s t ru c c ió n  de 3 de Jun io  s ig u ien te  , y m ed ian te  p ro p o 
sic iones a r re g la d a s  al f o rm u la r io  q u e  con  el pliego g e 
n e r a l  de  conche ones  e s ta rá  de m anif ie s to  e n  la S o c ie t a 
r i a  de d ichas  depen d en c ia s .

2d A las re fe r id as  p ro p o s ic io n es  d e b e r á n  a c o m p a ñ a r  
los l id i a d o re s ,  com o g a ran t ía  de  su s  o frec im ien tos ,  eí c o r 
r e s p o n d ie n te  d o c u m e n to  ju st if ica t ivo  cid depósito  h e 
cho en  la Caja gen e ra l  ó en  las T eso rer ía s  de  Hacienda 
púb l ica  de  ías p rov inc ias  , po r  la cantidad  de  30,000 rs. 
vellón , b ien  en  m etá lico  ó su e q u iv a l e n t e ,  se gún  ias coti
zaciones oficiales, e n  papel de  la Deuda del Estado c o n s o 
l idada ó d iferida  del 3 p o r  ¡ 0 0 ,  6 en  acciones  de  c a r r e 
te ras y fe r ro -c a r r i le s  adm isib les  . .según el Real decre to  
de 27 de Agosto  de  1855 , p o r  su  va lor  nom ina l .

3 .a E n  la p r im e ra  m ed ia  ho ra ,  d espués  de  co ns t i tu ido  
el T r ib u n a l  de  s u b a s t a ,  se a d m i t i r á n  las p :o p o s ic io n e s  e n  
p lieoos c e r r a d o s ,  las cua les  han  de e s ta r  e n t e r a m e n te  
co n fo rm es  al modelo  c i tado al final  de  la regla  i d ,  y acto 
c o n t inuo  se p ro c e d e rá  po r  el p re s id e n te  á la a p e r t u r a  de 
ias p roposic iones  p r e s e n ta d a s  , y  ver i f icada  q u e  sea, se  
a b r i rá  el pliego de p rec ios  l í m i t e s , y 110 se a d m i t i r á n  las 
q u e  se an  s u p e r io r e s  al m ism o  e n  su s  re su l tad o s  to ta les ,  ni 
tam poco  las que  c a rezcan  de los req u is i to s  p re v e n id o s  ó 
n o  e s tén  a r re g la d a s  al m ode lo ,  dec la rán d o se  solo a c e p ta 
ble la q u e  re su l te  m ás  ven ta josa .

4.a Si h u b ie s e  e n t r e  las p roposic iones  p re s e n ta d a s  dos 
ó m ás  igua le s  y adm isib les ,  c o n te n d e rá n  su s  a u to r e s  e n 
t r e  sí , s i rv ié n d o le s  de g o b ie rn o  q u e  las p u ja s  se  l ia ran  
ai tan to  p o r  c iento  d e l ' i m p o r t e  total del se rv ic io  y  no  
so b re  d e te r m in a d o s  a r t ícu lo s  del  m is  me, ni so b re  p u n to s  
ó p ro v in c ia s  en p a r t i c u la r :  c e r r a d a  !a l i c i t a c ió n , ei P r e 
s id e n te  de  d icho  T r ib u n a l  d e c la r a r á  a c e p t a d a  la p ro p o 
sición q u e  h a y a  re s u l ta d o  m ás  v e n ta jo s a  : p e ro  si los a u 
tores de  p ro p o s ic io n e s  iguales  no e n t r a s e n  en  c o n t ie n d a  
ni  n i n g u n o  m e jo ra se  la suya  , el T r ib u n a l  r e s o lv e r á  la 
cues t ión  po r  la s u e r t e , d e c la ra n d o  ac e p ta d a  la q u e  r e 
su l te  favorec ida  p o r  esta.

5.a C u a n d o  la p ro p o s ic ió n  m á s  benif ie iosa ob ten id a  e n  
la cap i ta l  del d i s t r i to  fuese igual  á la acep tad a  p o r  el T r i 
b u n a l  de su b a s ta  de  es ta i n te n d e n c ia  g e n e r a l , se ve r i f ica 
rá  n u e v a  lic i tación en  es ta  co r te  e n  los m ism os  e s t rados  
de la ív f e r id a  I n t e n d e n c ia  el d ia  y hora q u e  se se ñ a la rá  
con la deb ida  a n t i c ip a c ió n ,  e n  la cual  solo t o m a r á n  p a r 
te los a u to r e s  de á m b as  p ropos ic iones  a c e p ta d a s ,  p r e c e 
d ién d o s e  á la ad jud icac ió n  dol se rvicio  en  favor  de l a q u e  
re su l te  m ás  ven ta josa  , c o n fo rm e  á lo es tab lec ido  en  la 
a n te r io r  regla  4.a

6.a El r e m a t e  no  p o d r á  c a u s a r  eL c to  h as ta  tan to  q u e  
o b tenga  la a p ro b a c ió n  del  G o b ie rn o  de S. M.

7 .a El c o m p ro m is o  del m e jo r  pos to r  e m p e z a rá  desde  
que  se ver i f ique  el r e m a te  á su favor, y solo cesa rá  su e m 
peño en  eí caso q u e  no  m e re z c a  aquel  la Real a p r o b a 
ción.

8.a Los licito d o re s  q u e  s u s c r ib a n  las p roposic iones  a d 
m itidas  e s tán  obligados á lia d a r se  p r e se n te s  ó leg a lm en ie  
re p re s e n ta d o s  en  el acto de la su b a s ta  con  objeto  de q u e  
p u e d a n  d a r  las a c la rac io n es  q u e  so n e c e s i t e n ,  v e n  su 
caso acep ta r  y  f i rm a r  el acta del i ornato.

M a d r id .  2 de Ju n io  de 1857.— Franc isco  O rlando .

INSPECCION GENERAL DE CARABINEROS.

R e l a c i ó n  de la s  a p re h e n sio n e s  co n se g u id a s  p o r  la f u e r z a  del
c u e rp o  en la se g u n d a  q u in c e n a  de A b r il  a n t e r io r  en las

C o m a n d a n cia s  que se e x p re s a n .

En la C o m a n d a n c ia  de A lm ería  , una  a p r e h e n s ió n  y un  
re o ,  cons is ten te  en  tabaco

En la de  A l ican te ,  u n a  a p r e h e n s i ó n , c o n s i s te n te  en  
g é n e ro s  y  o t ro s  e fec tos ,  va lo rada  e n  320 rs.

En la de B a rc e lo n a ,  2 a p re h e n s io n e s  y 4 r e o s ,  cons is
ten tes  en  tabaco.

En la de Badajoz ,  6 a p re h e n s io n e s  y 8 r e o s ,  c o n s i s 
ten tes  en  g é n e ro s  y o tro s  efectos,  v a lo rad as  e n  955 rs.

En la de B urgos ,  u n a  a p r e h e n s ió n ,  2 reos  y 2 c a b a 
l le r ía s ,  c o n s i s te n te  e n  sal.

En la de C áceres ,  3 a p re h e n s io n e s  y u n  r e o ,  c o n s i s 
t e n te s  e n  g é n e ro s  de a lgodón , v a lo rad as  en  5,968 rea les  
56 cén t im os.

E n  la de Cádiz , 18 a p re h e n s io n e s , 3 reos  y  2 c a b a 
l le r ía s ,  co n s is ten te s  en  ta b a c o ,  s a l ,  g é n e r o s ,  o t ro s  e f e c 
tos y  u n a  b a rq u i l la ,  v a lo ra d a s  en  9,627 rs, 25 c é n t im o s

E n  la de G e ro n a .  7 a p r e h e n s io n e s  y  u n  r e o ,  c o n s i s 
t en te s  e n  t a b a c o ,  s a l ,  ropas  y  q u in c a l l a ,  v a lo r a d a s  e n  
3,167 r s .  95 céntimos.

En  la de  G u ipúzcoa ,  9 a p r e h e n s io n e s  y 2 r e o s ,  c o n 
sis ten tes  en te jidos do l a n a . seda y  n lg o d o n , v a lo r a d a s  
e n  64,178 rs.  50 cén t im os .

E n  la d e ! I u e l v a , 3  a p re h e n s io n e s  y  u n a  caba l le r ía ,  
co n s i s te n te s  e n  g é n e ro s  y  o t ro s  e fec tos ,  v a lo r a d a s  en  333 
rea le s .

E n  la de H uesca ,  3 a p r e h e n s io n e s ,  3 r eo s  y 7 c a b a 
l l e r ía s ,  cons is ten tes  en  g é n e ro s  y  o tro s  e fec to s ,  v a l o r a 
das  e n  76,293 rs. 50 cén t im os.

E n  la do L o g ro ñ o ,  7 a p r e h e n s io n e s ,  co n s is ten te s  en  
tabaco  y sal.

E n  la do L ugo ,  5 a p r e h e n s io n e s  y 5 r e o s ,  c o n s i s t e n 
tes e n  ta b a c o ,  sal y g é n e r o s ,  v a lo ra d a s  e n  2.97 rs. 75 
cén t im os .

E n  la de Mallorca, 4 a p re h e n s io n e s  , c o n s i s te n te s  e n  
tab aco  y en  gén e ro s  ilícitos.

E n  la de Murcia,  2 a p re h e n s io n e s  y 2 re o s ,  c o n s i s t e n 
tes en  c é n c ro s  il ícitos.

En la de  N a v a r r a ,  16 a p re h e n s io n e s  y 4 r e o s ,  c o n s i s 
ten tes  e n  tabaco  y g é n e r o s ,  v a lo r a d a s  e n  19,796 rs.

E n  la d e  O r e n s e ,  23 a p r e h e n s io n e s ,  4 r eo s  y 8 c a b a 
l l e r ía s ,  c ons is ten te s  en  sa l ,  g é n e r o s ,  c u e ro s  y  o tro s  efec
tos , v a lo ra d a s  en  5,875 rs.

E n  l a d o  P o n te v e d r a ,  7 a p r e h e n s io n e s ,  cons is ten te s  
en sa l  y  g é n e r o s ,  v a lo r a d a s  e n  228 rs.

E n  la de S a la m a n c a ,  8 a p r e h e n s io n e s ,  c o n s i s te n te s  
en  sal. g én e ro s  y o tro s  efec tos ,  v a lo r a d a s  e n  965 rs 78 
cén t im os.

En la de S a n t a n d e r ,  2 a p re h e n s io n e s  y u n  reo ,  c o n 
sis ten te s  en  v a r io s  efectos de fraude .

E n  la de Sev i l la ,  4 a p r e h e n s io n e s  y  4 r e o s ,  c o n s i s 
ten tes  e n  s a l , g én e ro s  y  q u i n c a l l a ,  v a lo r a d a s  e n  i ,316 r e a 
les  10 cén t im os.

E n  la de Z a m o ra ,  4 a p r e h e n s io n e s ,  10 reos  y 13 c a 
b a l le r ía s .  cons is ten tes  en  s a l ,  g é n e ro s  y  66 a r ro b a s  de 
aceite  de P o r tu g a l ,  v a lo r a d a s  e n  5,659 rs.  60 cén t im os.

T o ta l ,  136 a p i e h e n s i o n e s . 55 reos  y 33 cabal ler ías ,  
v a lo ra d a s  en  195,010 rs. 99 cén t im os.

M adrid  28 de Mayo de  1857 — R a m ó n  de la Rocha.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

El dia 20 del  a c t u a l ,  á las t r e s  de s u  t a r d e ,  t e n d rá  
efecto en  la sala de J u n t a s  de  las of ic inas del  G o b ie rn o  
civil de esta p ro v in c ia  la su b a s ta  p u b l ic a  en  q u e  d e b e rá n  
r e m a ta r s e  las r ac iones  de  m e n e s t r a  y d e m a s  necesa r io  
á su  con d im en to ,  p a r a  los p resos  y  p r e s a s  p o b r e s  de las 
cárceles  de esta capital, p o r  t é r m in o  de do s  m eses ,  ó sean  
el de  Julio y Agosto p róx im os .  Las p ropos ic iones  se h a r á n  
e n  pliegos ce r rad o s ,  se g ú n  el m odelo  q u e  o b r a  en  el de 
co n d ic io n es  fo rm ado  al efecto,  y  q u e  desde  h o y  existe  de  
m anif ie s to  e n  d ichas  oficinas, p a ra  los q u e  deseen  e n t e r a r 
se d e  él,

M adrid, 6 de Ju n io  de 1857.— Carlos Marfori . 2

El d ia  20 del a c t u a l , á las t res  de su  t a r d e , t e n d r á  
efecto en  la sa la de  J u n t a s  de  ias o f ic inas  del G o b ie rn o  
civil  de es ta p ro v in c ia  la su b a s ta  púb lica  en q u e  d eb e  
r e m a t a r s e  el s u m in i s t ro  de l  aceite  n e c e s a r io  p a ra  el 
a lu m b r a d o  de las cá rce le s  de esta  c a p i ta l ,  y  del  j a b ó n  
q u e  se neces i te  p a r a  el lav ad o  de ias r o p a s  de los p resos  
y  p re s a s  p o b re s  de las m i s m a s  cárce les .

Ei s u m in i s t ro  d e b e r á  e m p e z a r  e n  l.° de Ju lio  p r ó x i 
m o ,  c o n c lu y e n d o  e n  fin de Ju n io  de 1858, y  las p r o p o 
sic iones p a ra  la s u b a s t a  se h a r á n  e n  p liegos ce r rad o s ,  
s e g ú n  el m ode lo  q u e  o b r a  en  el de co n d ic io n es  fo rm ad o  
al efecto , q u e  desde  hoy exis te  de m anif ie s to  en  d ichas 
oficinas p a r a  los q u e  g u s te n  e n t e r a r s e  d e  él.

M a d r id ,  6 de Ju n io  de  1 8 5 7 .~ C á r lo s  Marfori.  i

SUPERINTENDENCIA DE LA CASA NACIONAL
Í)F MONEDA DE MADRID,

No h ab ien d o  m e re c id o  la a p r o b a c ió n  do la S u p e r i o r i 
dad la su b a s ta  ce le b ra d a  el dia  8 de  A bril  p ró x im o  p a 
sado p a ra  el s u m in i s t ro  de ladrillo de las clases d e  tosco 
recocho m a te o  c o m ú n ,  tosco recocho  m a rc o  especia l  y  
fino de  m a rc o  especial,  necesa r io  e n  la o b ra  de la n u e v a  
Casa de  .Moneda y efectos t im b rad o s ,  es ta S u p e r i n t e n d e n 
cia ha señ a lad o  p a ra  q u e  tenga  efecto u n a  n u e v a  s u b a s 
ta el dia 15 del co r r ien te  , de o nce  á doce la p r i m e r a  d a 
se, de doce  á u n a  la se g u n d a  y  de  u n a  á dos  la te rce ra ,  
bajo los p l iegos de  cond ic iones  q u e  se h a l la n  de m a n i 
fiesto en la C o n ta d u r ía  de es ta Casa n a c io n a l  de Moneda.

La s u b a s ta  se c e l e b r a r á  e n  el despacho  d e  esta S u p e 
r in te n d e n c ia  en  los t é r m in o s  p re v e n id o s  p o r  el Real  d e 
c re to  de 27 de F e b r e ro  de  1852 é in s t ru c c ió n  del 15 de 
S e t i e m b re  del m ism o  año.

Las p ropos ic iones  se p r e s e n t a r á n  e n  p liegos cer rados  
fo rm ados  con e s tr ic ta  su jec ión  al m odelo  q u e  á c o n t i 
n u a c ió n  se es tam pa ,  d e b ie n d o  a c o m p a ñ a r  á ellos el r e c i 
bo de  h a b e r  e n t r e g a d o  en la Laja g e n e ra l  de  D epósitos la 
c an t id ad  de 5,000 rs. p o r  cada  u n a  de las dos p r im e ra s  
clases,  y 8,000 por  la te rcera ,  q u e  se rá  dev u e l to  t e r m i n a 
da la subasta  á los l i c i t a d o re s , excep to  á aque l  en  q u i e n  
q u e d e  ad jud icado  el r em a te .

El d ia  d é l a  suba s ta ;  á las h o ra s  d es ig n ad as  y en  p r e 
senc ia  de  los l ic i tadores,  se a b r i r á n  los pliegos "p resen ta 
dos,  ad ju d ic á n d o s e  el r e m a t e  á favor  del q u e  haga  la p r o 
posic ión m ás  ven ta jo sa .  Este  no  c a u s a  efecto jdop p a r te  
de  la A d m in is t r ac ió n  has ta  q u e  recaiga la a p ro b a c ió n  de 
la S uper io r idad .

Si la p ro p o s ic ió n  m ás  venta josa  e s tuv ie se  re p ro d u c id a  
e n  dos  6 m ás  p l iegos ,  se ce le b ra rá  en  el acto, ú n i c a m e n 

te e n t r e  sus  a u to re s ,  u n a  se g u n d a  lic i tac ión  o r a l  p o r  t é r 
m ino  de media h o r a ,  en  la fo rm a p r e v e n id a  p o r  i n s t r u c 
c ión y ó rd e n e s  v igen tes .

U n a  vez c o m en zad o  el acto del  r e m a te  y  a b ie r to  el 
p r i m e r  pliego,  no se  a d m i t i rá  n in g u n o  n u e v o ,  n i  se p o d rá  
tam poco  r e t i r a r  n in g u n o  de  los p r e s e n ta d o s ,  n i  h a c e r  rec 
tificación a lguna  q u e  a l te re  las c i f ras  q u e  e n  ellos se h u 
b i e s e n  es tam pado .

Los gas tos de  r e m a te  y  copias  de e s c r i tu ra s  s e r á n  de  
c u e n ta  del  c o n t r a t i s t a

M adrid ,  2 de Ju n io  de  1 8 5 7 .— Luis de  la Escosura .
2 0 4 5 — 3

M odelo de p ro p o s ic ió n .

D. N. N , v e c in o  d e   q u e  v iv e  calle  d e   e n 
te rad o  del  pliego de c o n d ic io n es  ba jo  el cual  se saca á
pública  su b a s ta  el s u m in i s t ro  d e  ( tantos m il  lad r i l lo s
de tal  clase) p a r a  la o b r a  de ja n u e v a  Casa d e  M oneda  y 
efectos t im b ra d o s ,  c o n fo rm e  con  el las  m e  obligo (\ s u m i 
n is t ra r lo s ,  s e g ú n  las m u e s t r a s  p r e s e n t a d a s  co n  la m a r 
c a   y  m a rc o  seña lado  á  (en letra  el precio)  r e a 
les  el c iento.

F echa  y f i rm a  del p r o p o n e n te , )

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

E n  el  m es  de Mayo p r ó x im o  p asa d o  ha  p r e s ta d o  el 
M onte 1.035,120 rs.  á 3,732 p e r s o n a s ;  e n t r e  es tas  f ig u ra n  
1,964 p o r  can t id ad es  d esd e  10 á 100 rs .  v n .  E n  el m ism o  
se h a n  d e s e m p e ñ a d o  3,590 p a r t i d a s , y  se  ha  r e in t e g ra d o  
su  tesorer ía ,  p o r  d e s e m p e ñ o  y  v e n ta  en  sa la  de  a l m o n e 
das, de  1.097.930 rs.

Los d u e ñ o s  de  las  a lha jas  v e n d id a s  e n  d icho  mes h a n  
sido  b enef ic iados  e n  la s u b a s ta  c e le b ra d a  e n  los d ias  29 
y  30 del m i s m o , p o r  exceso  d e l  p rec io  de  s u s  t a s a s , e n  
8,145 r s . , c u y a  s u m a  q u e d a  á d isp o s ic ió n  de  sus d u e ñ o s  
po r  espac io  de  10 años .

Las a lha ja s  q u e  r e s u l t e n  e x is te n te s  d e  to d a s  las  q u e  
f u e ro n  e m p e ñ a d a s  e n  el m es  de  Mayo de l  añ o  p r ó x i 
m o  pasado  de  1856 , se  v e n d e r á n  e n  p ú b l ic a  su b a s ta  e n  
los d ia s  27 y 30 de  es te  m e s ;  los efectos c o m p r e n d id o s  
e n  es ta  d ispos ic ión  tan  solo p o d r á n  d e s e m p e ñ a r s e  ó r e 
n o v a r s e  h as ta  el 21 del  ac tual .

M adrid  , 9 d e  Ju n io  d e  1857 — El C ontador .

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S ,

Auto defmiíivo.—En la villa de Madrid á 3 de Jupio de 4867 
el Sr. D. Miguel Jóven de Salas, Juez de prim era instancia del 
distrito de Maravillas de esta corte, habiendo visto estos autos 
seguidos en dicho Juzgado á instancia de D. Dionisio Revuelta 
como Presidente de la sociedad m inera L a  R o m a n a , y  en su 
nombre el procurador D. Manuel Marino y V ergara, con D. Cán
dido Martínez Suarez Monge, sobre que se am orticen varias ac
ciones que este posee, por falta de pago, y  entrega de documen
tos que tiene en su poder como Secretario que fué de dicha So
c iedad , S. S. por ante .mí el escribano, dijo: que considerando 
que está plenamente justificado que D. Cándido Martínez Suarez 
Monge no ha satisfecho los dividendos que correspondían $ las 18 
acciones que posee, en los meses de Setiem bre, Octubre, No
viembre y Diciembre del año último, á pesar de las reclamacio
nes que al efecto se le hicieron:

Considerando que, según lo que se dispone en el art. 43 del 
reglamento de dicha Sociedad, el Presidente está obligado á p ro 
curar judicialmente la amortización de las acciones que no sean 
satisfechas en los plazos marcados en el mismo artículo:

Considerando que D Cándido Martínez Suarez Monge, h a 
biendo cesado de ser Secretar io de la Sociedad, está en la obliga
ción de devolver el libro de actas y  cualquiera otro papel ó d o 
cumento que tenga en su poder perteneciente á la Sociedad;

Considerando lodo lo demas que de estos autos resulta; y te
niendo presente lo que se dispone en la ley p rim era, título 4.°, 
libro 10 d é la  Novísima recopilación, lo que se establece so
bre el particular en las leyes del tít. 10 de la Partida quinta 
en los artículos 11 , 12 y 4 3 del reglamento de la referi
da sociedad , y en los artículos 224 y siguientes de la sección 
segunda, y los 1,181 y siguientes del título 23 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, debía declarar y declaraba amortizadas las 
acciones que en la sociedad minera La Romana  venia poseyen
do D. Cándido Martínez Suarez M onje, señaladas con los núm e
ros 3*2, 54 . 56, 57. 59. 60, 61 , 62, 63, 64, 66 , 67, 68, 69, 74, 
75, 77 y 82, á no ser que en el término de tercero dia pagase 
los 3,602 rs. vn. que es en deber á dicha sociedad por los ouatro 
repartos acordados por la Junta directiva. Así, y con expresa 
condenación de costas, lo proveyó S. S . , mandando se nptifique 
esta sentencia en los estrados del Tribunal; haciéndose notoria 
por medio de edictos en la forma prevenida en el art. 1,183 de 
la ley vigente de Enjuiciamiento civil, publicándose igualmente 
en el D ia rio  oficial de Avisos de esta corte y Gaceta del Gobier
no. de que doy le.—Miguel Joven de Salas.=rJacinto Zapatero.

La anterior sentencia inserta corresponde á la letra con su 
original obrante en los autos de su referencia, de que doy fé y  
á que me remito por encontrarse estos en la escribanía de mi 
cargo. \  para que conste y tenga lugar lo m andado, libro el 
presente que signo y firmo en Madrid á 5 de Junio <Je 4$57— 
Hay un signo.^  Jacinto Zapatero. 2080



fV  En. v irtud  de providencia del Sr. D. Fernando de Machazo, 
Juez de prim era instancia de esta corle, refrendada del Sr. Don 
Jacinto Revillo , escribano del número de la misma, se cita y em 
plaza á D. Beltran Bares, cuya residencia se ignora, para que 
dentro del término de nueve dias se presente en dicho Juzgado 
Y escribanía, por medio de procurador con poder bastante, á 
contestar á la demanda que le ha sido interpuesta por D. José 
Foradada. sobre pago de 7,064 rs.; apercibido que de no hacerlo 
le parará  el perjuicio que haya lugar. 2082.

Ignorándose el paradero de D. Francisco Lobo, vecino de la 
villa de Buítrago, y  depositario que ha sido de los fondos m uni
cipales de la misma en el año anterior de 1856, y teniendo que 
dar los descargos que le convengan sobre el resultado de las 
cuentas del referido año, para cumplir con lo ordenado por el 
Excmo. Sr. Gobernador de esta provincia y  lo acordado por el 
Ayuntamiento, se le emplaza por término de ocho dias, que p rin 
cipiarán á contarse desde la inserción de este aviso, para que se 
presente ante dicha Corporación, pues de no hacerlo lo parará  el 
perjuicio que haya lugar.

gk. Buitrago. ti Me Junio de 13 57—El Alcalde. Víctor García.
2084

D. Ramón Salinas y G óngora, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente encargo á toda- las Autoridades civiles y mi
litares del Reino, que por tocios los medios que les sugiera su 
celo procedan á la busca , captura y  remisión á este Juzgado de 
Saturio Sorrano, vecino de la Fuente del Fresno, para que res
ponda á los cargos que le resultan en causa que contra el mismo 
y  otros se sigue por robo de dinero y efectos á Sotero Pastor el 
27 de Marzo último en el puerto de Quejigares, en la cual está 
acordada su prisión y no resultan otras señas, y en hacerlo así 
cooperarán á la recta administración de justicia.

Dado en Almodovar del Campo á 23 de Mayo de ISVi.—-Ra
món Salinas y Góngora.—Por su m andado , Joaquín Majan.

ios;

. D. Antonio León Romero, Caballero de la Real y distinguida 
ó rd e n  española de Carlos I II , Abogado de los Tribunales de la 
nación, del ilustre Colegio de la ciudad de Granada y Juez de

• prim era instancia por S. M. la Reina nuestra Señora Q. D, G, 
de esta ciudad y su partido &c.

Por el presente se hace notorio que en los autos de concurso 
voluntario á bienes de P. Francisco de Paula M era, los acreedo
res, en jun ta  celebrada en 2o y 26 del presente, acordaron no 

. conceder la quita solicitada por el deudor, y  unánimemente 
aceptaron la cesión de bienes propuesta por el defensor de aquel; 
pero que se hablan de acordar bases con el objeto de que amis
tosamente se decidieran las cuestiones que surgieran en este eon-

• curso, y, en su consecuencia, se aprobaron las que se copian con 
el auto recaído, y dicen así:

4 * Se procederá inmediatamente á la venta en pública, su- 
. basta ó almoneda de los bienes raíces y muebles de la depen- 
, dencia, por una comisión compuesta de tres acreedores que 

nom brará la Junta general de la misma, para que con su p ro
ducto se haga el pago de créditos en la forma que más adelante 
se dirá. La comisión procurará que las ventas se anuncien y 

: efectúen en las mejores circunstancias para que ellas sean lo más 
beneficiosas posible.

2.a A esta comisión le será hecha entrega desde luego de di
chos bienes, para que asimismo los administre hada tanto que 
tenga efecto la venta.

3.* Las personas nombradas para el ejercicio de este cargo 
ño devengarán honorarios ningunos, sino que lo desem peñarán 
gratuitamente. Las facultades serán omnímodas para proceder ta -  
es com o podrían tenerlas en negocio p rop io , á cuyo efecto la 
junta general de acreedores les confiere amplios poderes; pero 
para el caso de precederse á la venta de bienes , se aum entará el 
núm ero de sus individuos con dos personas m á s , que serán des
de luego nombradas para este efecto al mismo tiempo que se 
nombren los individuos que han de componer la comisión per
manente.

4.a Verificada la venta de los bienes, el producto se distri
bu irá  en. la forma sigu ien te:

Será pagado en prim er lugar el crédito de la villa de Alcalá 
por completo; pero únicamente en cuanto al capital que se le adeu
da, con exclusión de los premios d intereses y costa de la co
misión del Gobierno do provincia. Como parte de este mismo ca
pital, serán consideradas las cantidades que se adeudan al señor 
I). Joaquin Ontoría por las nóminas no satisfechas de su sueldo, y 
la correspondiente a D. Juan de la Vega.

Serán asimismo pagados por completo y en preferente lugar- 
ios créditos que proceden de salarios ó jornales.

De lo restante, p ré \ ia  deducción de la importancia de las cos
tas judiciales causadas ó que se causen , y gastos precisos hasta la 
realización y liquidación, se destinarán las dos terceras partes al 
pago de los acreedores privilegiados, y la otra tercera rosiante 
para el de los comunes, entre quienes se distribuirá sueldo á li
bra la porción que corresponda respectivamente á cada clase.

5.* La calificación de los créditos en cuanto á si son de cua
lidad  privilegiada 6 com ún, se practicará por la comisión au
mentada con los dos individuos de que trata el art. 3.°. y lo hará 
saber á los interesados. Si algún acreedor no se conformase con 
su decisión, se nom brarán dos árb itro s, uno por la comisión y 
otro por el acreedor, y será ejecutoria lo que resuelvan de acuer
do. Si entre los árb itros versase d iscord ia . ellos mismos nom bra
rán  un tercero que la dirima, y será igualmente ejecutoria su de
cisión.

6.a Luego, que la comisión hubiere realizado la dependencia y 
term inado sus trabajos, citará á junta general; dará  cuenta en 
ella del resultado, y se procederá á la «entrega de lo que á cada 
uno corresponde, según el repartim iento que hubiere al efecto for
malizado.

7.a Se recomienda especialmente á la comisión á la señora 
Doña Rosario M era, herm ana del deudor y acreedora privilegia
da por razón de depósito, para que haga entrega á la misma de 
los muebles de casa de su pertenencia y pueda cederle por un 
precio equitativo lo demas que necesitare.

8.a Se declara libre de toda responsabilidad criminal á Don 
Francisco M era, rem itiendo los acreedores cualquier acción que 
pudieran ejercitar en esto concepto.

Se declara asimismo que no se le inquietará en el goce de la 
servidum bre personal de uso y habitación de la casa que ocupa 
ni osle derecho ó su valor prudencial, traída á la dependencia 
para aum entar el caudal repartible entre los acreedores, sino que 
continuará vitaliciamente en el disfrute, según y en los términos 
que le fue concedido por el comunícalo de que procede.

M edinasidonia, 26 de Abril de 1857.— Francisco Sánchez.
Auto.—Habiéndose denegado la quita solicitada por el deu

dor , queda concluido el juicio de concurso voluntario que p ro 
vocara, en conformidad del art. 512 de la ley de Enjuiciamiento.

Estando adm itida la cesión de bienes hecha por el deudor por 
$1 voto unánime de los acreedores, y aprobadas otras proposi
ciones de convenio entre los acreedores y el concursado, publí- 
quese por edictos, según el art. 624, fijándose en los sitios públi
cos, en el Boletín oficial y Gaceta de M adrid , y comunicándose 
por los depositarios del cau d a l, por circular que quedará copia 
en los autos, las decisiones que han acordado á los acreedores re 
conocidos y no convenidos, para los electos de los artículos 625 
y  siguiente que á él hacen relación.

El Sr. Juez de prim era instancia de esta ciudad y su partido 
lo ordenó así y  firma en Medinasidonia á 28 de Abril de 1857 — 
L eoa.^José  Nuñez Mendoza.

CORTES.
CONGRESO D E  LO S D IP U T A D O S .

Extracto ofic ial  de  la sesión  c e l e b ra d a  el d i a  8 de Ju n io  
de 1857 .

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Abierta á la una v m edia, so leyó el acta de la ante
rior , y dijo J ‘

El Sr. PO LO : He leído en  el Diario  de las S es iones  una 
expresión que no oí cuando se p ro n u n c ió , y me reservo 
ped ir  explicaciones acerca de ella al Sr. Aieranv.

Puesta á votación el a cta ,  quedó ap robada ."
El Sr. V ER D U G O : Desearía que la comisión de ac 

tas se sirviera manifestar cuándo piensa p resen ta r  el acta 
de Almería,  por donde fuá elegido el Sr. Marques de Ta- 
buórniga.

El Sr. FOSAD A h e r r e r a : La comisión ha exam i
nado  en  diferentes sesiones el acta de Almería con bas 
tante d e te n c ió n ; vo tengo formada mi opinión; pero  la 
comisión no puede im pedir  que cualquiera  de los in d i 
viduos de la misma se tome el tiempo que crea necesario  
para  em it ir  su dictamen. Esta es la causa de no haberse  
p r e s e n t a d o , y tal vez el deseo de complacer al mismo 
c an d id a to , ha sido motivo para que ya no se haya  p r e 
sentado.

El Sr. IL L A S: Pido la pa labra  para  a n u n c ia r  una  in 
terpelación al Gobierno de S. M.

El Sr, p r e s id e n t e  : La tiene V. S.

El Sr. IL LA S: La interpelación es por no haberse  p re 
sentado los presupuestos cual corresponde y comí) se 
ofreció.

El Sr. P R E SID E N T E : Se pasará al Gobierno.
El Sr. Marques de V!LLAVSE%fA: Deseo conste mi 

voto conforme con el de la mayoría, en. la votación de las 
actas de Morella.

El Sr. p r e s i d e n t e : Constará.
El Sr. POLO : Veo sentado en su banco al Sr. Aloranv, 

y  voy á rogarle me explique la frase á que antes me lie 
referido. Dice así el D ia r io :  «Respecto á la rectificación, 
digo que para  nada  ha entrado en  mí la apreciación de 
los principios que  S. S, r e p re s e n ta , y sí solo las condicio
nes personales del Sr. Diputado.); Yo creo que aquí debe 
h ab er  completa  libeitad para  hablar de las co n d ic io n es 
polít icas,  pero no de o tras ,  y entiendo que S. S. no habrá  
querido hacerme n inguna  ofensa personal,  y  por eso es 
rogarle  se sirva dar alguna ex p licac ió n .

El Sr. ALER&NY "E xtraño  q u e  el Sr. Polo venga p i 
diendo la explicación de esas palabras, cuando en el acto 
de p ronunc ia r las  reclamó S. S. diciendo: «Si el Sr. Di 
putado se refiere á mis circunstancias personales ,  no de 
h o m b re  polít ico, sino á las afecciones personales que 
puedo tener en aquel d istr ito ,  no tengo que contestarle: 
pero como no ha querido decir eso S. S...... Muchos se
ñores Diputados declararon que ese era  el sentido de 
mis palabras, Por tanto creo que debe oslar satisfecho 
S. S.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Queda term inado este inci
dente.

El Sr. PO LO  : Sr. Presiden tu , no lo está todavía.
El Sr. A L E R A N Y : He explicado ya las palabras, pues 

p regun tándom e  S. S. si eso hacia referencia á simpatías 
m ayores ó menores,  y diciendo que entonces nada tenia 
que decir, el Congreso á voz en coro respondió: eso es, 
eso es.

El Sr. p r e s i d e n t e : No puedo pe rm it ir  que conti
n ú e  este incidente,  cuando ya se explicaron esas pala
bras en  la sesión anterior.

El Sr. POLO : Puesto que esas pa labras solo se refie
ren á afecciones, me doy por com ple tam ente  satisfecho.

El Sr P R E S ID E N T E :  Queda terminado este inci
dente.

Quedaron sobre la mesa los d ictámenes de la comi
sión de actas proponiendo  la admisión del Sr. Lasala por  
el distrito de Morella , y  la aprobación de las actas de 
Gerona y A lm adén ,  y admisión respectiva de los señores 
Bedmar y  Salido.

Juró y turnó asiento el Sr. Yiniegra.
A la comisión pasaron diferentes e n m ie n d as al p r o 

yecto de ley sobro carre teras .
El Sr. c a n g a  a r g u e l l e s  : Deseo hacer  u na  p re 

gunta  al Gobierno de S. M. sobre un  asunto do inferes,
Ei Sr. P R E S ID E N T E  : Sírvase Y. S. aminorada.
El Sr. CANGA AR G U E LL E S: Ha de v e rsar  -obre  

asuntos relativos al cumplimiento del Concordato.
El Sr. P R E S ID E N T E : Se avisará al Gobierno. Se sus

pende la sesión para  reunirse  el Congreso en secciones: 
después de e n tra r  en el salón princip iará  la discusión del 
proyecto do c a r r e te ra s , según estaba anunciado.

Eran  las dos.
Abierta  de nuevo  á las t r e s : ju ró  y tomo asiento el 

Sr. Campo , q u e  ingresó en la cuarta sesión.
Ei Sr. P R E S I D E N T E : Abrese la discusión anuncia 

da sobre la ley de carre teras .
El. Sr. FOSAD A H E R R E R A  : Pido la palabra  para  d i

rig ir  una pregunta á la comisión sobre la totalidad del 
proyecto.

Él Sr. P R E S ID E N T E  : Puede V. S. hacerla .
El Sr.  PO SAD A H E R R E R A :  Yo deseo saber si los 

artículos dei proyecto se entienden en todo ó en pai te 
con las Provincias Vascongadas.

El Sr. A LO NSO  D. Milian ■ Debo m a n i fe s ta r , de 
acuerdo con mis compañeros de comisión, que el p rovec
to no se entiende con las Provincias Vascongadas. ! El s e 
ñor G onzález de la Vega pide la p a l a b r a  en contra.)

El Sr. FR S£XD £NTE : El Sis Sala zar y Mazar: edo tie
ne la palabra en contra.

El Sr. s  ALAZAR IT BSA SA RRED O: cío felicito, se
ñores , de que entremos al fin en las cuestiones de v e rd a 
dero ínteres para el pa ís ,  y  doy las gracias al celoso se
ñor  Ministro do Fomento por haber sido el primero que 
ha presentado proyectos que exigen u n a  discusión seria, 
razonada , exenta de recriminaciones de pa r tido ,  estenios 
s iempre  , y más todavía cuando se verifican en el seno de 
cada comunión política entre  hombres que profesan los 
mismos pr incipios con corta diferencia.

La nación ha visto consumirse en miserables rencillas 
la energía de varias generac iones , y los Diputarlos n u e 
vos,  seguro estoy de ello, se ag ru p arán ,  cualesquiera que 
sean sus opiniones,  alrededor de los principios y no en 
torno de ambiciones personales.  Creo in terpreta r  (iehnen* 
te los sentimientos que an im an  á los que', como v o , se 
s ientan por p l im era  vez en estos bancos ,  manifestando 
que nuestro  más vehemente  anhelo es posponer la polí
tica l lamada palpitante á todo cuanto pueda contribuir  á 
hacer de ios intereses materiales la cuestión batallona del 
Parlamento español,

líe pedido ía palabra en contra de la totalidad del dic
ta m en sobre carre teras  á pesar de estar conforme con 
todos los puntos que abraza : asi es que mi oposición se 
funda en u n  vacío que en el proyecto encuentro , y no 
en la bondad de los saludables principios que proclama.

Yo deseo que se llagan pronto  y bien les caminos de 
todas ciases que las necesidades sociales reclaman , por
que de otro modo nos sucederá dentro do algunos años 
lo que ocurro  en la Isla de Cuba, que Cene, como es sa 
bido , un  núm ero  considerable de forro-carrihus.  Allí 
cuesta más á veces el t ransporte  de una  caja do azúcar 
desde el ingenio á la estación, que desde esta á los puer
tos de mar, por larga que sea la distancia, y no es difícil 
prever, pa rando  la atención en los portentosos adelantos 
que se van haciendo en el arte  de ia construcción naval, 
la época en que aquel desembolso su peí e ai del transporte  
de la misma mercancía  desde ci em barcadero  del ferro
carri l  á los puntos más remotos del globo.

¿Quiere esto decir que  debemos comenzar por cons
t ru ir  carre te ras  vecinales y generales ? De n inguna m a 
nera. Eso ha sucedido en Tosca na , país modelo en esta 
materia  , en otros del coníineute ,  y en Ing la te r ra ,  pero 
estoy p lenamente  convencido, que de sum ir es° sistema, 
no tendríam os nunca  ferro-carriles en E: p ma,

Aquí es preciso p resen tar  con cristales de aumento 
la necesidad de hacer las cosas: hay  que colocar las cues
tiones de un modo tal, que no haya más remedio que 
ob ra r  ó desaparecer de la esfera de actividad de la E u 
ropa  moderna. Por eso, ahora que se nota cierta anim a
ción en la construcción de fe rro-carr i les ,  empiezan a lgu
nas provincias á desperta r  del letargo en que vacian.

El espíritu de esta ley se dirige á reemplazar la ac 
ción de los pueblos por la del Gobierno ; á hacer por 
cuenta del Estado los caminos que la iniciativa local no 
sea bastante pode:osa para llevar á cab o ;  á ejercer , en 
Fin, una  tutela que considero de indeclinable  necesidad 
en el estado de atraso en que se encuen tra  nuestro  país.

Pero al mismo tiempo que se admite este principio 
para  lo sucesivo, no se toman en consideración los s a 
crificios hechos hasta el dia, no se acuerda la comisión 
d e q u e ,  al ob ra r  así ,  lo que hace es nada menos que p r e 
miar la inercia  , dar una prima á la indolencia.

Provincias hay en España , vergüenza causa el d ec ir 
lo, que no t ienen una sola legua de car re te ra :  y de r e 
sultas del principio que en esta ley se sienta , van  á h a 
cerse sus caminos á costa del Estado, sin aliviar en lo 
más mínimo las cargas de los pueblos que han sido b as
tante atrevidos para imponerse gravámenes con que a ten
der á la construcción de sus comunicaciones.

No es j u s to ,  no es equitativo, que los d i s t r i to s , cor
tos en nlimero , donde las obras se han realizado , sigan 
cobrándose esos impuestos, y con tr ibuyan  ademas á la 
construcción de las carre te las  de otras provincias más 
indolentes y atrasadas*.

Se nos dirá  * 1a indemnización que exigís sube á m u 
chos millones; la nación no puede con lauto: y los p u e 
blos que han  construido sus caminos con capitales pro 
pios , hallan en su utilidad el premio á su decisión,

Contestaré en primer lugar, que esos caminos han s e r 
vido para todos los españoles y para  el t ransporte  de los 
productos de todas las provincias de la Monarquía , y no 
creo, por otra par te ,  que el sacrificio pedido sea muy 
considerable. El Sr. Ministro de Fomento dice en el p re á m 
bulo del proyecto que el núm ero  de kilómetros de c a m i 
nos provinciales y vecinales no llega á 2,009; pues bien, 
de estos hay que descontar todos los q u e ,  y no vori pocos, 
han  sido construidos con fondos del Estado.

Si la indemnización no se hiciese, ¿ e n  qué principio 
de justicia se funda la comisión para sen tar  que el dislri-  

1 to que rep resen to ,  por ejemplo, cuya red  co rnphta  de 
comunicaciones está casi concluida , siga agobiada por el 
peso do los a rb it r ios ,  y tenga ademas que prestar  ayuda 
á otros más imprevisores?

Eso desearán  algunas comarcas que no quiero n o m 
brar,  modelos do ignorancia  y de desidia , donde el esp í
ritu público es nu lo ,  para  las cuales la centralización a b 
soluta con sus defectos es de una necesidad im presc ind i
ble,  y de las que se puede decir sin ambajos ni rodeos 
que el peor Gobernador civil es preferible  a la mejor Di
putación provincial.

El principio que se halla escrito de un  modo latente 
en el dictamen de la comisión, tiene una transcendencia  
inmensa en boca del leg is lado r : tiende nada menos que 
á sancionar la morosidad en el cumplimiento do las obli
gaciones sacratís imas que la civilización m oderna im p o 
ne. Es,  en pocas pa lab ras ,  traducido á térm inos vu lga
re s ,  un principio que recuerda la verdad de aquel adagio 
que dice : El que m ás  pon e  p ie r d e  mas.  Renuncio á sacar 
las consecuencias que de este principio se desprenden.

Celebro infinito ver  en el banco de la comisión á una 
persona m u y  competente en estas m aterias,  y que cono
ce práct icamente  el distrito do Enufander que confina con 
Vizcaya.

Yo le p regun ta ré :  ¿qué  son . según esle proyecto, los 
caminos q u e ,  partiendo de Laredo el u n o ,  y el otro de 
Castrourdiales, em palm an en Üercedo coa "el que por 
Burgos conduce á Madrid 9

Según el arl .  1 A, los caminos ordinarios ó carreteras 
se d iv id irán  en  \ ia s  de servicio público y vias de servi
cio particular.

Las vias de servicio público construidas ya se hallan 
comprenderlas en el art. 10.  que dice asi:  l ,as carreteras  
d ec la ra d a s  ya generales  y 'transversales se consideran  de 
p r im e r  o r d e n ; las p rov inc ia le s  de s e g u n d o , y de terc-ro  
los cam inos  vecinales.  Los que he citado no han  sido de
clarados ni provinciales, ni transversales ,  ni vecinales. 
Aquellos caminos no son p a r t icu la re s , porque  no están 
comprendidos en el art. 25. que dio* lo siguiente, i L e g ó :  

De m anera  que esta ley no habla con ellos, á pesar 
de ser de servicio público , y para su clasificación 
se necesua un Leal decreto ,  según lo indica el art. 9.°, 
considerándolos como de nueva construcción.

Generales son,  sin em bargo ,  y  m uy generales ,  pues 
a trav iesan  tres provincias, v ponen á Madrid en co m u 
nicación con dos puertos de mar. De ínteres general se- 
lán  cuando los Ingeníelos pretenden que el Gobierno 
cene n o m b ra r  hasta los capataces de aquellos caminos, 
como lo sabe m uy  bien el Sr. Director de Obras publicas.

Expuestas estas consideraciones, vov á decir cuatro 
palab:as que  demostrará :; al Congreso la verdad de mis 
aseveraciones,  criando un hecho p a r t icu la r , elocuentísi
mo en su sencillez.

Los sacrificios que ha hecho vara dotarse de vias de 
comunicación la parte  orientad de la provincia de S a n 
tander han  llamado la atención, de los viajeros e x tran 
jeros, y rayan , por decirlo a s i ,  en lo fabuloso.

. >a el ano de 1792, cuando nadie se acordaba en la 
Península ,  que digo en la Península , en ia Europa ente
ra , ei constru ir  caminos, piuio la villa de Laredo la ap ro 
bación por Carlos 1\ do una propuesta de a rb itr ios;  y  
S. oh, por fied. orden firmada un A ranjuez,  mandó que 
se hiciese el camino de ocho leguas llamado de Costilla, 
con lo que produjeran  varios impuestos sobre el vino tin- 
t o , ei chacolí , la mena de h ierro y la castaña ; arbitrios 
ijue deb ían  cobrarse en 18 Ayuntamientos de aquel dis
trito. La m ayor parte  se sigue pagando todavía con lige
ras variaciones en la forma.

El puerto de Gas tro uro i a les proveció enlazarse ig u a l
mente con Madrid el ano de 1828. Se unir» con los Ayun
tamientos de Ya lma sed a en Vizcaya, y del Valle de Vi en a 
en Burgos, y a unque  de jas 10 leguas de este camino 
oo: responden ocho á ecías dos ultimas pro vi c e l a s . aco
metieron los cástrenos la empresa de cargar con tres 
quintos de su coste total. He oaGuiado que si todos los 
distritos de España hubieran  h-cho otro tan to ,  tendría 
mos hoy 40,00?) k i lóm e tros , y la trac-form ación do esto 
país sería compaña, á no dudar!.;

ño comprendo que las Provincias \ it?ron,';ad:is hagan 
caminos : se comprende igualmente que Cataluña sea bas
tante rica para h.e.er imuj etiunf-u: lem a s  de carrete;', y 
pero lo que asombra- er que paires ;¡merabies s í  hayan 
lanzado en cmpiesan .semejantes en Gomro do Garios IV 
y de Enlomar, le,

Y Cataluña. ¿como ha hecho sus caminos? Los ha eje
cutado con lo que ciertos arbitrios ¡han produciendo. 
Aquellos pueblos hicieron más. hiendo muy p o b r e s , ape
laron al crédito: levantaron emprésti tos dando al país el 
p r im or ejemplo, seguido a'hora, después de años mi!, por 
lo corte de todas las España,;, do lo q u e  puede e m p ren 
derse con  esta gran  palanca de las sociedades modernas.  
No nos echen en cara . por lo t a n t o , que, si seguimos p \- 
gando . es poique no teníamos fondos. Esto es verdad: 
pero con fié seso que el esfuerzo de un distrito empobreci
do fué m ayor qiv- el que mocho? míos desunes Ivzo todo 
el principado de Cataluña.

El art. 2? de la ley dice lo siguiente: ( L eyós  
Este es el artículo es tandarte ,  por decirlo a s i ; es to

cio el p ro y ec to , y á él ¡no asocio por completo. ;Ojalá que 
esas mitades ascendiesen á muchos millones ! Seria ese un 
signo do indisputable prosperidad., y todos votaríamos 
gustosos ! ,s  cara; ciad es que se noces:lasen. Doy por di el 
parabién  a! Gr. Ministro de Fomento y á la comisión; sus 
(leseoa no han podido r más patrióticos,  y días ha h a 
bido en (pie las d u cu A cn es ,  á las que con cundam os va
rio- oíros DipoEdos . han durado hasta la una v mecha 
Ge la noche.

Según o-de a r t ículo ,  la provincia do San tander  tiene 
derecho o que el Gobierno le abone unn mitad de lo q u e  
cueste el camino nuevo llamado do la Costa. Este camino 
íué empezado hace pocos años. So declaró provincial;  d e 
biera estar ya canelo id o, y por embarazos, que no mo i n 
cumbe explica! \ se han paralizado los trabajos.. Piro: bien: 
si cotas dificultades no h u b ie ra n  ex is t ido , no tendríam os 
hoy derecho á reclamar la mii.cl do  las cantidades i n 
vertidos. La falta de actividad nos ha salvado, pues de 
cfro modo ía comisión diría , con c! texto de su díctámen;
' Ese es un hecho consumado : nosotros legislamos para 
el porvenir.))

El alto juicio del Gobierno apreciará la conveniencia 
de in d em n iza r , a tendiendo á circunstancias particulares  
ó de un  modo gene-raí. Confio en su rectitud, y no insis
to en mí pretcnMon. La verdad, es que el estado -Je aquel 
país no se presta á contribuciones que sirvan par,», a ten 
der á necesidades locales de otras pro» .nielas.

El oidium  ha destruido la cosecha de chacolí cuatro 
años segu idos; las péi (lides por e.Ge concepto suben á 12 
millones do reales , tanto como han costado los caminos; 
ia miseria es espantosa : la emigración á Amé¡ica cons i
derab le ;  el jo rnal del pescador , tan penosamente ganado, 
no llega á dos reatos y medio diarios, las Aduanas para  
la importación dol extranjero, de Castrourcliales y Santoña 
se han convert í 'o en de teicer órden;: esta última plaza 
Cronsíad do! m ar  Cantábrico,  re hadé en completa deca-’ 
dencia; las a renas cubren  el puerto de Laredo, aquel 
puerto  donde desembarcó Carlos \  ; y abrigo la esperanza 
de que el Gobierno atenderá aquellos pueblos , dignos de 
ser  premiados ñor su decisión . por su constancia en el 
sufrimiento.. So!o el de Cas tro urdí a les paga al año 8.000 
duros para  caminos . con mía población de 4,000 habi
tantes,  de m anera  que corresponden dos duros por cabe
za. Si todos los españoles hicieran lo m ism o , tendríamos 
un preso puesto anual de 680 millones de reales para  ca r 
re te ra s ,  calculando la población de España en 17 millo
nes de almas. Soy dado á cálculos num éricos , y no me 
extiendo en p ro b a r  la transformación que hubiera  sufri
do España. I,os hechos h a b la n , y como dicen los f r a n 
ceses II r i - y - a  ríen de brutal  com ni un fa i t .

Ejeu;píos hay de lo que propongo. Por compañías 
particulares fueron hechos paría  do los camino? de S a n 
tander á Burgos y de Soria á Bayona. Ahora  pertenecen 
al Estado. Los que para servicio particular  se co n s tru y e 
ron en  A stu r ias ,  y de Ramales á la C ab ad a , fueron tam 
bién 'adquiridos por la nación ; y Cade ú l tim o,  teniendo 
la circunstancia singular de ser un camino da puro ca 
pricho cpio el Sr. Solana , ex-D ipu tado  constituyente, 
hizo para  comunicarse cmi Santander desde el pueblo don
de tenia establecida su habitación. Así es que el Gobier
no va á darle  en el din una. nueva dirección con objeto 
de utilizarle.

También he visto en el extranjero un a  cosa seme
jante. En la Amé; ica del Norte y cu Inglaterra  , el estado 
particular ó el condado . indem nizan frecuentemente á 
los pueblos que hab ían  tenido ei ci vismo de contraer obli
gaciones para obras públicas. Así se hacen allí muchas de 
la m ayor importancia , y á voces los arbitrios condona
dos s irven para  nuevas empresas de util idad general.

A pesar de la pobreza de mi pa ís ,  los caminos cons
truidos en  terreno  sum amente  quebrado ,  algunos sobre 
el m ar  á 200 p'és do a l tu ra ,  tan pintorescos, que r e 
cuerdan  los famosos de Poní poya á Borren t o , ó el de 
Q uebecá  Moni r e a l , están perfectamente co n se rv ad o s . sin 
que los Ayuntam ien tos descuiden los intereses mondes, 
pues hay  pueblo do 1,000 vecinos á cuyas escuelas acuden 
d iariam ente  300 niños do ambos sexos.

No olvide aquellos habitantes el Sr. Ministro de Fo
mento , tan conocedor do las neeovdade? públicas,  ni á 
los que estén en su caso ea  el resto de España;  no los 
olvide ei Gobierno , á fin de que su arrojo no los con
vierta en parias de esa civilización, cuyos principios van  
proclamando con ejemplos tan elocuentes,

Yov á concluir con una o b se rv a ro n  , y doy gracias ai 
Congreso por la excesiva benevolencia coa que me ha es
cuchado.

Admirables fueron las defensas de Zaragoza y do Ge
rona , pero aquella heroica resistencia  reconocía hasta 
cié- to puuto  par o»ícen el hv-iinio lie conservación c o 
m ú n  á todos ios aéres.

Los sacrificios de que acabo de ocuparm e son en su 
grandiosa modeolia el más bello ornam ento  de la especie 
á que  pertenecemos. So fu mi *n en la rere v is ió n ; s í ,  s e 
ñores. en la previs ión i luetrada del desenvolvimiento n a 
tu ra l ,  legitimo, de (odas las fuerzas á e  ia humanidad.

El Sr. m a v¿ ? a r r o  TíT¿&o£2£»&DA* Pido h  palabra 
para  una cuestión incidenía 1.

El Sr p r e s c d o í TZJ: La tiene Y. S,
EQSr. n &TG&r r o  U lk L ü S L & B A :  Quisiera que  la 

comisión me dijo:a si en ese proyecto ha comprendido á 
la provincia da N a v a r r a , por uno de cuyos distrito? ten
go la b o m a  do ser Diputado.

El Sr. e í i h s e v  A R R Í A : Empezaré  , señores, por co n 
testar al Sr. Viüo.dada que la provincia de N avarra  no 
está comprendida en el proyecto de ley.

t Eu cuanto á las observaciones del Sr, Solazar, la co
misión no puede c o n te s ta r  á todas, porque muchas de 
ellas son extrañas al proyecto. Ei primer argumento de
S. S. contra el dicté men de ia com isión se refiere á la

centralización que establece ei provecto de ley , y íuego
Ira citado S. S. un  caso particular .

Empezaré por aclarar la duda de S. S. respecto á este 
punto. Hay dos modos do hacer un  comino, pagando in 
m ediatamente,  ó recurriendo á una  operación de crédito; 
si en el segundo caso el Gobierno diera a lgún dinero á 
los pueblas que habían  construido el cam in o ,  resultaría  
una  injusticia m u y  grande respecto á los otros pueblos 
que le construyeron  pagándole al contado.

Contestada ésa indicación , voy á d a r  algunas explica
ciones sobre  el dictamen de la "comisión.'El Gobierno, 
señores , so encontró con que habia en España m u y  p o 
cas vias de com unicac ión ; con que estas estaban mal 
distribuidas, porque hav ciertas provincias que no tienen 
un solo caimno vecinal, y porque algunas carreteras que 
e ran  de p rimer orden en otras ocasio í e s , han dejado, ó 
dejarán de serlo , á consecuencia del establecimiento de 
f e r ro -c a r r i l e s , tales como los de Madrid , Albacete y  Za
mora, H ay .  pues ,  estos tres hechos ,  y fundado en ellos, 
lia presentado el Gobierno un proyecto de ley para  evi
tarlos ,  puesto que en  España, por más que se'diga que  el 
Gobierno no hace nada bueno,  yo creo que  no hay nada 
bueno  sino lo que  hace el Gobierno , y recuérdese' si no 
la traída de aguas á Madr id , que ha estado tres siglos sin 
hacerse  por el Ayuntamiento,  y la Puerta del Sol,  que no 
ha podido tampoco arreglarse  hasta que el Gobierno la ha 
tomado á su cargo.

En cuanto á la centralización que se dice encierra  el 
proyecto . quitando la iniciativa á los pueblos para  em 
p re n d e r  ciertas obras , no existe , puesto que el Gobier
no , lejos de tra tar  de reun ir  en un  pun to  todas las m e 
jo ra s ,  lo que quiere  es , que no haya n inguna  provincia 
en España que está sin cam inos ,  como hoy sucede, y  
que cuando esto se haya realizado podrán las provincias 
verificar por su cuenta cuantas  obras tengan por conve
niente.

La comisión ha creído necesario hacer estas indicacio
nes , que acaso podrán evitar la discusión de algunos a r 
tículos del proyecto. En cuanto á sus deta lles,  la comisión 
tendrá  mucho gusto en dar las explicaciones que tenga 
por conveniente.

El Sr. SAX.AZAR Y f t lA Z A R R Ü D G : El discurso del 
Sr. Echevarría  ha sido un discurso explicatorio de la con
ducta de la comisión, pero no ha podido contestarme.

Yo no he acusado al proyecto de centraüzador, puesto 
que lie manifestado que la tutela del Gobierno era nece
saria., y que habia provincias en que el peor Gobernador 
civil era preferible  á la mejor de sus Diputaciones p r o 
vinciales. Lo que yo lie dicho Vínica men te es que si el ca
mino de la. costa . construido por la provincia de S an tan 
der ,  merecía una indemnización a causa de las dificulta
des suscitadas, mejor la merecían antiguos caminos, cons
t ruidos conv> jns de La re-. lo y  Cnsírourdiales,  teniendo 
que r e c u r r i r  á una  operación de crédito,  cuyos intereses 
están todavía pesando sobre aquellos puebles.

El Sr. E C H E V A R R ÍA :  Ya he dicho en mi discurso 
que no i Lia soio á contestar al Sr, Sala zar,  sino á d a r  al
gunas explicaciones.

Por lo que respecta á las palabras de S. 3., volveré á 
decir que la construcción de esos caminos,  pagándolos 
directamente  ó por una operación de créenlo, es una  
cuestión puram en te  de método, y que el Gobierno no debe 
hacer en un caso una cosa distinta de la que hizo en  el 
otro.

El Br. A R E ST io  • Señores,  estoy convencido de que 
pocos asuntos t ienen tanta importancia  y son tan tras
cendentales para  el porven ir  del pais como el p resente  
proyecto de lev.

Vo he procurado darme cuenta de los motivos en que 
ha podido fundarse  ese proyecto ; he asisfiuO á las largas 
sesionas de la comisión : he reflexionado sobre él en el 
silencio del re t i ro ,  y no he podido convencerme de que 
tenga razones bastantes  para  que yo le preste mi débil 
apoyo ; v puesto que tendré  que negarle mi voto, rae voy 
á pe rm it ir ,  a unque  desconfíe de mis fue rzas ,  manifestar 
al Congreso las razones que tengo para  o b ra r  así.

Nosotros, señores,  hace 103 años que hemos e m p re n 
dido la construcción de nuestras ca r re te ras ,  y aun  des
pués de este tiempo puede decirse que estamos en la in 
fancia en punto  á mejoras m ateria les;  bien es verdad 
que solo en lo> reinados de Fernando Vi y Carlos IH ha 
sido en los que ha habido la tranquilidad y ei dinero 
bastantes para  dedicarse por completo á ellas.

Sin embargo de esta m archa  lenta , ^  empujados 
s iempre por las necesidades,  nos encontramos hoy con 
unas 2,900 leguas de c a r re te ra s / '  ‘

Examinemos el estado actual del asunto. Que estamos 
atrasados es indudable ,  y que hay necesidad .de aprove
char todos los medios posibles para  salir de este atraso, 
no puede negarse  , así como.tampoco se puede negar que 
todos los Gobiernos han querido salir de él.

El coi to n um ero  de leguas de carre te ras  que tenemos 
ha partido siempre de la capital á las p rovincias ,  y ha 
habido una razón para esto , y es que las comarcas de 
más ricas producciones están en ol litoral,  m ien tras  la 
capital esta, eu el centro. Después, andando el tiempo, 
se conoció la necesidad de ir  enlazando unos centros con 
otros. Tenia/nos ademas las carre te ras  provinciales,  cos
teadas por las provincias :  y por último , no faltaban e jem 
plos de caminos vecinales;  pero el conjunto  en  su e je
cución dependía de un gran principio, que  no es exc lu
sivo de este p a i s , y q u e . por o tra  p a r t e , la experiencia  
aconseja que se adopte. Ese pr incipio consiste en que ei 
Estado no haca por sí lo que los demas pueden hacer.

Sin em bargo ,  en la práctica esto no ha tenido lugar, 
y aun se puede decir que ha sucedido lo contrario . Las 
provincias lian costeado la m ayor parte  de las carre te ras  
generales que existen en España. En S an tander ,  en Gali
c i a , en Castilla,  en Andalucía, las provincias han  a r b i 
trado medios para constru ir ,  no  ya solo carre teras  p ro 
vinciales , sino de esas otras que en este proyecto se de
nom inan  así .de p r im er  órden. De aquí resulta  q u e  an 
dando ei t iempo, á medida que ha habido m ayor  sosiego 
y regu la r idad ,  el Gobierno se obligo en favor de esas 
provincias á re in tegrarles las cantidades inver t idas con 
aplicación á otras carre te ras  provinciales. Con esa e spe
ranza han  continuado sus o b ra s ,  y la provincia que yo 
tengo el honor  de represen tar  contribuye  todavía con 
medio millón de reales todos los años.

Claro está q u e ,  ocupadas las p rovincias  en hacer car 
reteras generales ,  no han  podido ocuparse  de las p rov in
ciales; sin em b arg o ,  algunas han hecho lo posible en 
esta pa r te ,  y si no h an  hecho m ás ,  ha sido por falta de 
personas facultativas que se encargasen  de la ejecución 
de las obras.

Los caminos vecinales son vias públicas , pero de ín 
fimo grado , sobre todo los que no tienen más objeto que 
enlazar un  pueblo con o t r o ; y esos no pueden someterse 
á un plan general.

Este es ei estado de las comunicaciones : ademas de la 
falta de fo n d o s , ha faltado en ocasiones la inteligencia 
para  dar impulso en grande escala á tales obras.  P rov in 
cias ha habido dispuestas á votarlos pa ra  caminos- p ro 
vinciales, y no los han  votado por no saber  cuándo se 
los podría dot,¡r de Ingenieros para hacer esas obras. Me 
refiero á las provincias de Cácvres, Badajoz y Huelva. Lo 
mismo puedo decir respecto de caminos vecinales. Un 
ilustrado G obernador  de una provincia que  yo he visi- 
f-adô  me elijo: «La Diputación votará medio millón para 
caminos provinciales,  pero que no me apresuro  á h a ce r 
los v o ta r ,  porque el Ingeniero que habia en la provincia 
ha sido empleado fuera de ella en  la construcción de te
légrafos »

A! hacer esta reseña ,  me veo , señores ,  en la necesi
dad de decir algo sobre la conservación de carre teras .  El 
sistema actual,  ademas del principio que antes he s e n ta 
do , reconoce o t r o , y es que el Estado no debe abando
n a r ' l a  sup rem a vigilancia y la alta dirección de los ser
vicios públicos. Pero en cuanto á la conservac ión ,  el Go
bierno siempre se ha visto apurado. Ya hemos visto que 
las provincias han hecho lo que él no podía hacer. Pues 
así y iodo, se ha encontrado precisado á em prender  uno, 
t r as  otro nuevos cam inos,  sin asegurar los medios de 
conservar los dornas. Muchas carre te ras  nuevas se h an  
hecho á expensas de la buena conservación de las a n t i 
guas, Las Corles Constituyentes votaron una nueva  ley, 
que ya va surt iendo sus efectos, pero que todavía no ha 
podido producirlos por completo.

Ahora b ien ,  6 hav Lita  de recu rsos?  Dense. ¿H ay  fal
ta de personal 9 Distribuyase este convenientemente. ¿Hay  
falla de actividad? Sepárense los obstáculos.  La legisla
ción actual presta al Gobierno todos los medras para em 
prender  una cam paña  de resultados satisfactorios. Se ha 
dicho de esa legislación que  es excesivamente central iza- 
dora : yo, señores, respecto de obras públicas, creo que  la 
iniciativa debe estar donde están el Ínteres y la inte ligen
cia. La dificultad consiste en que siendo nueva  , como 
realmente lo es en España, la vida provincial ,  no ha ha 
bido tiempo para que en lo general de las provincias h a 
ya entrado  la actividad; v (.\>a legislación se ha mirado 
como reaccionaria , porque se privó á las Diputaciones 
del carácter esencialmente político, no porque se les q u i 
tase la facultad de ejercer la iniciativa ó de tener la i n 
tervención n e c e sa r ia } votando cantidades y tomando 
cuentas.

La clasificación de carreteras ,  qu^ no se ha hecho to 
davía , es tanto más urgente, cuanto que los fe r ro -ca rr i 
les h a n  modificado la im p o rta n c ia  de mucjias de ellas. 
Pero como áun no conocemos toda la red de fe r ro -c a rr i 
les, podrán venir  nuevas líneas que alteren la clasifica
ción.

Dicho eMo, yo no puedo convenir  en  la necesidad 
del proyecto que" se discute. Se dice que el Gobierno ha 
hecho m ucho ,  las provincias poco y los pueblos n ada;  y 
que lo que debe decretarse es que el Gobierno lo haga 
todo. Yo no puedo comprender e s t o ; quiero conceder por  
un momento que  sea cierto. ¿Yam os por eso á adoptar

un principio exagerado , cuyas consecuencias no son fá
ciles de medir  ah o ra?  Señores,  es un  principio in n eg a 
ble de economía política la divis ión dol trabajo. Esto e> 
lo que teníamos en  el estado p r e s e n t e ; el Gobierno , la- 
provincias y los municipios, haciendo cada uno respec ti
vamente  lo que les corresponde bajo u n  sistema iruci ido 
por el p r i m e r o , y aun  concediendo que sea verdad  jo 
que aquí se ha dicho, todavía no sentaría  yo ese p r in c i 
pio radical,  porque si en las provincias y en los pueblos, 
hay poca vida, lo que conviene no es qu i ta r les  la que  les 
q u e d a , sino estimular y  fomentar lo que  tienen.

¿Qué sucede en  instrucc ión pública? El Gobierno tie
ne las U nivers idades , las provincias, los in s t i tu to s ,  y los 
pueblos y  las escuelas. Todo está bajo  la dirección dei 
Gobierno; pero las provincias costean los institutos, y los 
pueblos las escuelas. Esto mismo debía hacerse respecto 
de carre te ras ,  prosiguiéndose el método que la actual l e 
gislación establece,  est im ulando el ín teres provincial  y 
municipal.

En el año 54 ascendía á 40 millones lo que  votaron 
las provincias pa ra  caminos provinciales. Creo que  el 
Gobierno debía formar un  p l a n , reconociendo la necesi
dad de irlo re tocando ,  y para esto podía haber  dicho: 
«Conviene concluir  las car re te ras  generales en cuatro 
a ñ o s : pa ra  esto necesito tal crédito, y vengo á pedirle  á 
las Cortes.»

Porque no hay  que creer, que term inadas las c a r r e te 
ras, dejarán de figurar en el presupuesto.  En Franc ia  
solo en conservación se gastan 28 millones de francos, y  
en España tendremos que asignar  una suma p roporc io 
nada para  ese mismo objeto.

Antes de recorre r  las disposiciones de la nueva  lev; 
debo hacer u na  observación importante .  Dice la comisión 
en su preám bulo  una  cosa que ni  se dijo en  el del Go 
b ierno , ni se declara en el texto de la ley; y la cosa lo 
merecía. Dice la comisión que esta medida que se discute 
deja subsistente la legislación actual. Esto no está de 
acuerdo con lo que establecen los artículos 19 y  25. En* 
n ingún  artículo se dice que queda vigente lo anterior ,  v  
bien vaha la pena de que se d i je s e , tanto m ás ,  cuanto  
que sin eso no sabemos lo que podrá  decir  el reglamento 
que hay que d a r  para la ejecución de esta ley.

Como el art; 25 propone premios á las provincias quo 
con tr ibuyan  más para cam inos ,  yo pregunto : ¿como se 
va á hacer esto? La que esté en  mejores condiciones, por 
mil circunstancias accidentales, podrá  c o n cu r r i r  con 
gruesas su m as ,  y en virtud de ese artículo va á rec ib ir  
más obras por parte  del Gobierno que las d e m á s , y esto 
á costa de estas úl timas que lo pagarán. Esto me parece 
in jus to ,  y  creo que no hay necesidad d esem ejan te  est í
mulo , habiendo u n  plan bien meditado.

Si en la m ente  de la comisión ha entrado el no p r iv a r  
de modo alguno de su iniciativa ú las p rov inc ias ,  creo 
que ha debidD consignarlo term inantem ente .  Y, señores, 
si á las leyes de 1845 se les ha acusado de e xces ivam en
te c en tra l izad o ras , ¿ q u é  será esta que hoy se nos trae  á 
discusión ? Pero ¿ q u ie re  el Gobierno robustecer ó a n u 
lar esa legislación ? Si se trata  de anularla  , el Gobierno 
está en su lu g ar ;  si se re spe ta ,  estamos en el caso de con
signarlo  aquí.

Por lo dem as,  no h a y ,  en  mi c o n c e p to , n inguna  u r -  
■ gencia para  t rae r  esta ley a q u í ,  tan to  ménos cuando no 

está hecho el p lan ;  porque ¿q u é  va á suceder?  Que ei 
Gobierno clasificará desde luego a lgunas car re te ras ;  y 
como el plan no está h e c h o , la clasificación podrá  favo
recer á unas provincias en perjuicio de otras.

Se ha dicho que tenemos en España unas  2,000 leguas 
de carre teras .  Era na tura l  que al t rae r  este proyecto do 
ley supiéram os el pensamiento que  animaba al Gobierno 
respecto de la construcción de o tras  nuevas. Como no se 
nos ha dicho de esto nada ,  tengo necesidad de fo rm arm e  
un plan á mi m a n e r a , según las condiciones del país 
comparado con Franc ia  é Inglaterra.

Supongo que sobre las 2,(300 leguas hoy  existentes, so 
propone el Gobierno hacer hasta poco más de 4,000; y 
luego cuenta que por algunas líneas de caminos es t ra té 
gicos, así como por o tras ,  cuya necesidad ha de surgir 
ántes de m ucho ,  se puede elevar esta cifra á 4,500 leguas 
de caminos generales de primero y de segundo órden. Eu 
los de tercer ó rden ,  ó sean caminos vecinales más im 
p o r tan te s , supuesta la división que hoy existe pa ra  fo r 
m ar  un  plan bien c o m b in a d o , se necesitan 5,000 leguas 
lo ménos.

Por último , necesitarían 1o leguas los caminos de í n 
fimo ó rd e n ,  y tendríam os,  comparándonos con Francia é 
I n g la te r r a , que  todavía no les igualábamos en  esta parle , 
porque Inglaterra y Francia t ienen  más de 30,000 leguas 
de caminos. Quiere decir que,  á mi ver, este p lan que he 
propuesto está dentro  de  las condiciones de nuestro 
sue lo ; y lo menos que debe proponerse  el Gobierno h a 
cer , es eso. Veamos ahora el coste.

Las carreteras genera les  y provinciales que  el p r o 
yecto califica de p r im ero  y segundo ó rd en ,  exigen 1,000 
m il lones ;  las de tercer  órden otros 1.000; por  último, 
las vecinales de último órden 2,500 millones: tenemos,  
p u es ,  u n a  .suma de 4,500 millones. Si la operación se 
hace como el Gobierno propone ,  claro está que cuanto 
m ayor sea la suma que haya de aplicar á caminos n u e 
vos , tanto más embarazado "se encon trará  para su  simul 
tánea ejecución. T iene,  pues, que traer al p resupuesto  
una suma proporcionada al tiempo que se tome de 15, 
20 ó 25 años. Esto no se puede h acer  sino á costa de un  
recargo en las contribuciones; de consigu ien te ,  ¿de qué 
sirve decir á las provincias que  v an  á dar  lo q ue  q u ie 
r a n ,  si en  realidad no van  á poder hacer sacrificio ajgu-. 
no por consecuencia de ese recargo.
. Señores,  si á uno se le dice: «Dame tanto dinero y te. 
daré  hecho lo que necesitas,» contestará, y  ha rá  m uy bien: 
«Yo me lo h a ré ;  dígame Y. en qué órden  de prioridad se 
va á hacer e s o , y con cuánto  he de co n tr ib u i r ;  pero no 
me conviene dejar ai a rb itr io  de Y. que haga lo q u e  le 
parezca.»

Creo hab er  demostrado que  no habia  necesidad de e s 
ta ley; y sea que se consigne aquí que se respeta  la le 
gislación v ig en ie , sea que esta se reforme , hub iera  sido 
mejor ver  lo que podía gastarse en carre te ras  , y apelar  
á los medios conocidos para  ejecutarlas.

En este proyecto hay disposiciones do carácter  p u r a 
m ente  reglamentario; y  cuando lo más urgente de todo 
era un  plan , ese plan es el que no  se nos ha traído aquí.

No tengo la pretensión de que mis ideas valgan más 
que  las de ía comisión : por lo mismo no he querido  p re s 
tar mi firma á n inguna  de las enm iendas que  aquí se han 
presentado. Pero en  el caso de que se quisiera l levar ad e 
lante esta l e y , desearía  que se descar tara  de ella todo lo 
que se refiere  á caminos provinciales y v ec in a le s ; y si esto 
se cree demasiado, limítese por lo ménos el proyecto  á 
las carreteras» que en  él se clasifican como de p r im ero  y 
segundo órden.

Señores, esta es, á mi modo de ver,  la mejor m anera  
de poner en planta el pensam ien to  del Gobierno sin los 
inconvenieate&de ese proyecto de ley , que no considero 
ni conveniente**--ni oportuno.

El Sr, p r s s i d r n t r : Habiendo pagado las horas  da 
regla mentó,, se suspende  esta discusión.

Se leyeron varios dictámenes de la comisión de p e t i 
ciones y el re su m en  de los trabajos de las secciones de 
este dia.

El Sr. Presidente señaló para  la sesión siguiente  ios 
dictámenes de la comisión de actas que h ab lan  quedado 
sobre  la mesa, y después la discusión pend ien te ,  l e v a n 
tando la sesión á las seis.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

c o n g r e s o  DE LOS DIPUTADOS.

Proyecto d$ k y  pidiendo autorización p a ra  fo r m a r  la l e y  d» 
Enjuiciamiento crim inal

A LAS CORTES.

Muchos son los esfuerzos hechos en  este.reinado-p.** 
ra dotar á la nación de Códigos precisos adecuados á las 
necesidades actuales, en armonía con los adelantos de la 
c ien c ia , y dignos de la época en  que vivim os. A ellos 
se debe el Código penal y la Ley de Enjuiciam iento civil, 
que son leyes del E stado: á ellos se deben también lu« 
m inosos proyectos para reformar las actuaciones cri
m inales, proyectos elaborados con celo y sabiduría, que 
utiliza la com isión nombrada por el Gobierno para ilevar 
á término la codificación apetecida. La necesidad de est& 
reforma está en la conciencia de todos; y  como que es 
reclamada con mas urgencia que los demás trabajos 
de la codificación general, ha llamado preferentem ente 
la atención del Gobierno.

Conocidos son los inconvenientes de las actuales?®- 
yes de procedim ientos crim inales. Esparcidos en  los C<b 
digos y en las Colecciones legislativas que se han publh  
cado desde el reinado de D. Alfonso el Sabio hasta n u es
tros dias; producto de los diferentes sistem as sociales-, 
políticos y científicos que en tantos siglos han predom i
nado; mezcla de principios heterogéneos y frecuente* 
m ente contradictorios; ni tienen unidad, ni corresponden 
á las necesidades de h oy , ni están á la altura de la cien
c ia , ¡i i son reflejo del verdadero estado de nuestra so-



f* 1 edad, ni bastan á llenar todas las exigencias dei foro, 
ni se hallan siempre en observancia porque son incom
patibles, á las veces, con nuestra civilización y con las 
ideas que hace muchos años prevalecen en los tribunales. 
Asi es que á su lado han nacido costumbres que ya su
plen, ya modifican, ya corrigen el derecho escrito; que 
se han creado prácticas, que por buenas que aparezcan, 
tienen el inconveniente gravísimo de no ser uniformes, 
y que son frecuentemente inciertas y aun opuestas, y 
que se da á las opiniones de los tratadistas una autoridad 
mayor que la que real y verdaderamente les correspon
de ; autoridad que alcanza muchas veces hasta á falsear 
el precepto de las leyes. Agréganse á todo las .dificul
tades, complicaciones y dudas que en la práctica ori
gina la necesidad de consultar tantos monumentos de 
nuestra legislación, tratar de armonizarlos, separar lo 
derogado de lo vigente, y apreciar en su verdadero valor 
legal tantas leyes divergentes y aun contradictorias.

De modo, que el Gobierno se ha visto con frecuencia 
obligado a fijar y mejorar parcialmente el procedimiento 
crim inalreform as insuficientes que han hecho resaltar 
mas la heterogeneidad de su conjunto, y lian patentiza
do la necesidad de redactar de nuevo, reduciendo á un 
solo volumen, lo que ahora se encuentra en tantos es
parcido, y de perfeccionar la obra que ya en el trascur
so de los siglos, y especialmente en los últimos tiempos, 
ha entrado en ancha« vías de progreso.

No o<tá en la intención del Gobierno el cambio pro
fundo y radical do las actuaciones criminales; lejos de 
esto respetando los fundamentos seculares sobre que 
descansa la administración de justicia en tan interesante 
punto, desea perfeccionarlo dentro de sus condiciones 
capitales. Do este modo, haciendo una transición suave 
•le lo antiguo á lo nuevo; conservando lo existente en 
cuanto tiene de bueno y aceptable; no introduciendo in
novaciones que no estén justificadas y reclamadas por 
ios hombres de la ciencia, la ley será bien recibida y 
comprendida , y encontrará llano el camino, para que 
desde su publicación sea completamente ejecutada.

K1 Gobierno la sometería á las Córtes en todos sus 
pormenores si creyese fácil y posible su discusión; pero 
considerando la extensión que naturalmente ha de te* 
n e r, su carácter técnico en gran parte ; las graves y 
apremiantes atenciones de los Cuerpos colegisladores y 
los precedentes, se ha decidido á presentar solo las bases 
nuevas sobre las que ha de levantarse el edificio. Si las 
Córtes las aceptan; si autorizan al Gobierno para formar 
y publicar con sujeción á ellas la Ley de Enjuiciamiento criminal, pronto tendrá la nación satisfecha esta necesi
dad por tanto tiempo reclamada.

La rapidez en la administración de justicia, y la 
economía en los juicios, serán muy especialmente aten
didas en el nuevo Código, así como también el alto y 
profundo respeto que se debe á la ley penal para que sea 
fielmente aplicada en interés de la justicia y de la socie
dad, cuyos principios no permiten que se disminuyan 
las garantías de la libre defensa , ni que se niegue el 
tiempo necesario para que la verdad pueda esclarecer
se, La precipitación en los juicios es mas funesta que 
las dilaciones innecesarias; entre ambos extremos hay 
un medio que satisface del mismo modo á las necesida* 
des sociales que á los intereses de los individuos que 
promueven un juicio criminal, ó que tienen la desgracia 
de ser envueltos en él y de verse precisados á demostrar 
su inocencia. La defensa no e s , no ha sido en ninguna 
legislación bien constituida , una remora para la rápida 
y recta aplicación de las leyes.

Lo míe frecuentemente ha dilatado la administración 
de justicia, y no pocas ha comprometido su prestigio, 
es la competencia de los juzgados y tribunales. Señalar 
con precisión los límites respectivos de los que ejercen 
la jurisdicción ordinaria , economizará en gran parte 
esas contiendas en que está interesado el orden público, 
que siempre producen el grave inconveniente de para
lizar la acción de la justicia , y muchas veces da lugar 
á que se borren y desaparezcan los vestigios del crimen, 
y á que se haga imposible por lo tanto su castigo. Pero 
entre todos los males que en este punto hay que reme
diar, el mas trascendental os el de que se divida la con
tinencia de la causa. No puede sostenerse que dos ó nías 
tribunales entiendan al propio tiempo en el mismo pro
ceso: sobre las dificultades materiales que esto produce 
para la sustaneiaoion , sobre tas mayores dilaciones y 
gastos á que da lugar, hay el gravísimo inconveniente 
de que los fallos sean contradictorios , que de dos co
reos de un mismo delito , y que han tenido en él igual 
participación, el uno sea condenado á una pena aflictiva 
tal vez, y de las mas graves, al mismo tiempo que el 
otro sea puesto en libertad y obtenga á su favor decla
raciones honoríficas. Esto cede en descrédito de la admi
nistración de justicia, de esta institución que es menes
ter para bien de todos que conserve el mayor prestigio 
en la opinión pública.

La ley de Enjuiciamiento civil suprimió la tercera 
instancia, reforma que ha sido bien recibida y que ha 
contribuido á la celeridad y economía de los juicios, sin 
menoscabar en lo mas mínimo sus garantías. Las mis
mas razones que aconsejaron esta reforma exigen que se 
haga extensiva á los negocios criminales. En el estado 
actual , la tercera instancia da el anómalo resultado de 
que la sentencia del menor número de ministros se 
puede sobreponer, y de hecho se sobreponga á las veces 
á la del mayor número, no habiendo diferencia ni en 
el grado ni en la categoría de unos y de otros magis
trados, Dos instancias bien organizadas satisfacen cum
plidamente á las necesidades de la justicia : cualquiera 
combinación que se adoptara para el establecimiento de 
las terceras, traería muchos mas inconvenientes que 
ventajas. Por esto el Gobierno propone la supresión, ya 
que la experiencia viene en apoyo de este pensamiento.

La innovación mas grave de cuantas se proponen á 
las Cortes, es el establecimiento del recurso de casación en 
las causas criminales. Por un contraste singular hace cer
ca de veinte años que existe este remedio extraordina
rio y supremo en ios negocios civiles , en que solo ver
sa la fortuna de ios particulares , y todavía no se ha 
introducido en las causas criminales, en las que, además 
de tratarse á las veces de su propiedad, se interesan su 
libertad, su honor y hasta su vida. No podría hoy ha
cerse una ley de procedimientos criminales sin que des
apareciera esa diferencia repugnante, esa diferencia que 
si en otros dias podía ser explicada, no así hoy, pues 
que nada hay que la justifique. Compréndese en efecto 
que cuando las leyes penales habían caído en desuso en 
su mayor parte; que cuando nádie se atrevía á invocar 
su exacto cumplimiento; que cuando el derecho consue
tudinario , mas conforme con nuestra civilización actual, 
había reemplazado cási por completo al derecho escrito, 
se temiese por muchos que los recursos de casación en 
lo criminal dieran lugar á que reviviesen penas conde
nadas por la humanidad, por la razón y la filosofía: 
comprendíase bien que en el cumulo de nuestras leyes 
de procedimientos criminales vieran otras dificultades 
en separar las formas esenciales del juicio de las que 
por ser menos importantes no debían dar lugar á la 
casación ; pero desde el momento en que se publicó 
un Código penal, que está en armonía con las pres- 
eipeiones de la ciencia, con nuestras costumbres y con 
las necesidades de nuestra sociedad; desde que se da 
una nueva ley procesal, ya quedan desvanecidos todos 
los argumentos, ya no se puede menos de tributar 
culto á los principios, y de admitirlos y desarrollarlos 
con prudencia. El Gobierno por esto propone á las Cór
tes la introducción en las causas criminales del recurso 
de casación, con la seguridad de que satisface una exi
gencia de la administración de justicia. Así, á la vez 
que se conseguirá en algunas ocasiones que se reparen 
grandes injusticias, se dará al tribunal supremo un me
dio poderoso de vigilancia sobre los tribunales supe

riores , lo que contribuirá indudablemente á que las leyes 
penales sean exactamente cumplidas por cuantos tienen 
la misión de aplicarlas. Pero el resultado mas beneficio
so que producirán los recursos de casación en lo crimi
nal , será el de la uniformidad de la jurisprudencia. y 
con ella la unidad de derecho, porque' en vano podre
mos gloriarnos de que toda la nación esté regida por un 
mismo Código penal, si el diferente modo de entenderlo 
y aplicarlo en las diversas divisiones territoriales hace 
que en unas partes se considere como delito lo que en 
otras es reputado como lícito, ó que un hecho igual 
sea calificado, ya de una clase de delito, ya de otra di
ferente.

La última base que propone el Gobierno es, que la 
nueva ley de Enjuiciamiento criminal sea extensiva á 
todos los juzgados y tribunales que no tengan un pro
cedimiento autorizado por leves especiales. En esto no 
hace nada nuevo : repite lo mismo que hoy está en ob
servancia: los tribunales y juzgados que no tienen una 
ley especial de procedimientos, buscan en la común las 
reglas generales para administrar justicia. Lo qne se 
hace solo es declarar que estas reglas generales no regí- 
rán ya en lo sucesivo, y que la ley común á la que 
han de acudir romo norma, ó bien para todos sus pro
cedimientos, ó bien para completarlos en la insuficiencia 
ó silencio de las leyes especiales, ha de ser la que for
me el Gobierno en virtud de la autorización del poder 
legislativo.

Por estas razones S. 1VI.. después de haber oido al 
Consejo de Ministros, se ha dignado autorizarme para 
presentar á las Córtes el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo i .* Se autoriza al Gobierno para que reasu

ma en una ley las reglas del enjuiciamiento criminal, 
reformando las actuales en lo que se considere necesario, 
con sujeción á las bases siguientes:

Primera. La sustanciacion criminal será rápida y 
poco costosa, sin menoscabo de la justicia ni del dere
cho de defensa.

Segunda. Se fijará la competencia de los tribunales 
de modo que se eviten las contiendas de esta clase , y 
no se divida la continencia de las causas.

Tercera. Se suprimirá la tercera instancia.
Cuarta. Se establecerá el recurso de casación, así 

para que la ley sea exactamente aplicada , como para 
que se uniforme y fije la jurisprudencia en el procedi
miento y en la penalidad.

Quinta. La nueva ley será extensiva á todos los 
juzgados y tribunales que no tengan un procedimiento 
autorizado por leyes especiales.

Art, 2.* Hecha la reforma en los términos preve
nidos en el artículo anterior, el Gobierno publicará la 
ley de Enjuiciamiento criminal, y señalará con la anti
cipación conveniente el dia desde el cual debe ser obli
gatoria.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Córtes del 
cumplimiento de esta ley.

Madrid 3 de Junio de 1 8 57,*=Manuel de Seijas Lo
zano.

Proyecto de ley pidiendo autorización para reformar la le
gislación hipotecaria.

X LAS CÓRTES.
Formada nuestra legislación hipotecaria de disposi

ciones heterogéneas en su índole y en sus fines, publi
cadas en diversos tiempos é inspiradas por intereses di
ferentes , no satisface las necesidades actuales de la pro
piedad , de la agricultura y del crédito. Muchas de estas 
leyes proceden del derecho romano , que con el nobilí
simo propósito de conservar las familias sacrificó á ve
ces al interés de sus individuos el no menos justo inte
rés de los extraños y de la república. Provienen otras 
de la antigua legislación foral, que partiendo del princi
pio romano que confundía la hipoteca con la prenda, y 
consideraba necesaria la entrega de la cosa hipotecada 
para la consumación del contrato de peños, reconoció la 
intervención de los fiadores de saneamiento en los con
tratos traslativos del dominio y demás derechos reales, 
y estableció la prisión por deudas, autorizando al acree
dor para reclamar la posesión de los bienes dei deudor 
moroso. Otras leyes, en fin, traen su origen del derecho 
feudal extranjero , que con una mira puramente fiscal 
estableció registros donde debía tomarse razón de los 
contratos traslativos de las propiedades feudales, y que 
el Emperador Carlos V adoptó tan sabiamente en sus Es
tados de Flandes y España, ampliándolo á toda clase de 
heredades.

Reunidas en nuestros Códigos leyes tan contradic
torias én su espíritu y tendencia, y habiendo dejado de 
estar en uso algunas de las que modificaban sus efectos, 
ha resultado un sistema hipotecario de naturaleza mista, 
que obliga á registrar ciertos derechos reales, y libra 
á otros de esta obligación , y que da por lo tanto una 
publicidad incompleta al estado civil de las propiedades, 
mas inconveniente á veces que la falta absoluta de toda 
publicidad. Duran las hipotecas tácitas generales esta
blecidas por el derecho romano, y que solo por el minis
terio de la ley surten los efectos que les son propios, 
dentro de ciertos límites no bien definidos. Duran asi
mismo otros derechos sobre la propiedad no sujetos á 
registro, ó que ocultos, producen también gravísimos 
efectos. Guárdanse al propio tiempo las leyes mandando 
registrar los actos y contratos que afectan al dominio de 
los bienes raíces. Resulta de aquí que nuestro sistema 
hipotecario, ni consagra de una manera absoluta el prin
cipio de la publicidad, ni tampoco el del secreto, y es
tablece un término medio entre ambos, en virtud del 
cual las hipotecas tácitas y los derechos reales ocultos 
que subsisten, quitan cási toda su eficacia á los regis
tros y á las leyes que mandan registrar los contratos; se 
introduce la desconfianza en la contratación de los bie
nes inmuebles, y se embaraza como es consiguiente su 
circulación y su movimiento.

De las dificultades y peligros de esta contratación se 
originan otros inconvenientes de mayor trascendencia. 
Cuando la propiedatUnq puede trasmitirse fácil y segu
ramente , no acudep lo& capitalistas á emplear sus fon
dos en préstamos con hipoteca. La escasez de la oferta 
produce la carestía del interés de los capitales prestados 
como compensación del riesgo á que'se exponen los pres
tamistas. Obligados los propietarios á pagar crecidos ré
ditos por los fondos que emplean en la labranza, ó se 
abstienen de mejorarla y extenderla, convencidos de 
que la tierra no devuelve sino con suma lentitud los 
capitales que en ella se invierten, ó abandonan el cul
tivo y arriendan sus heredades, lo cual las pone en ma
nos de quien tiene interés en no hacer en ellas ninguna 
mejora, cuyo fruto no pueda recogerse en un breve 
período ; ó apremiados por la necesidad, se someten á la 
ley del capitalista; se obligan á pagar intereses superio
res al producto líquido de su industria, y al cabo se ar
ruinan devorados por la usura.

El remedio de tan graves males está en la reforma 
de la legislación hipotecaria , condición preliminar in
dispensable para la adopción de otras providencias en
caminadas á facilitar y proteger el crédito territorial.

Es menester dar publicidad á todos los derechos rea. 
les, que permaneciendo ocultos como hoy, son un peli
gro constante y una dificultad cási insuperable para la 
seguridad del dominio y de los demás derechos que de 
él se desprenden. Es menester que la ley declare de un 
modo absoluto y terminante que no se tendrá por cons
tituido , modificado ni extinguido ningún derecho sobre 
cosa inmueble , sino mediante su inscripción en el re
gistro piíblico, y desde la fecha de ella. Solo así los actos 
y contratos que modifican el estado civil de la propie
dad, podrán obligar justamente al que no bá interve
nido eti ellos; Solo así podrán adquirirse trasmitir*#

con la seguridad necesaria los derechos reales que son 
base y garantía del crédito territorial.

Consecuencia forzosa es de este principio que des
aparezcan asimismo todas las hipotecas tácitas genera
les que constituyen hoy un derecho real mas ó menos 
extenso y propio. Todas las hipotecas deben hacerse pú
blicas por medio de la inscripción ; y como no hay ver
dadera y completa publicidad sino cuando se determi
nan en el registro con prolija exactitud los límites y 
circunstancias de los derechos constituidos y de las cosas 
hipotecadas , para ser públicas necesitan también ser 
especiales.

Pero ni la justicia ni la conveniencia permiten in
troducir en la legislación tan grave reforma , sin conce
der al mismo tiempo garantías eficaces á los intereses 
favorecidos hoy por las hipotecas tácitas. Estos intereses 
son en gran parte de los que, por corresponder á perso
nas que no disfrutan la plenitud de los derechos civiles, 
no debe abandonarse su custodia á la acción individual 
privada. Las leyes de todos los pueblos civilizados los 
han favorecido siempre con seguridades y privilegios ex
cepcionales.

Pero no será menos eficaz la protección que en ade
lante se les dispense, si so declara la obligación de cons
tituir hipoteca expresa y especial en todos los casos en 
que deba subsistir la que hoy reconoce la ley como ge
neral tácita, y se adoptan al mismo tiempo las precau
ciones convenientes para que esta obligación se haga 
siempre efectiva. Así , lejos do perder, ganarán seguri
dad en sus intereses las personas á cuyo favor estable
cen hoy las leyes hipoteca tácita.

Pero como la nueva ley no debe tener efecto re
troactivo en cuanto pueda afectar á los derechos é inte
reses existentes, tardaría muchos años en producir su 
fruto , si no adoptase algún medio que permitiera tras
mitir ó hipotecar desde luego con completa seguridad 
todos los bienes raíces, sin menoscabo de aquellos dere
chos. Este doble fin se conseguirá autorizando un proce
dimiento en cuya virtud pueda todo propietario enaje
nar ó gravar sus bienes sin peligro para el adquirente, 
mediante la convocación dentro de cierto plazo á los 
que se crean con derecho á ellos por hipotecas tácitas 
ú responsabilidades ocultas, dando la intervención ne
cesaria al ministerio fiscal. Durante el término podrán 
estos interesados asegurar sus derechos exigiendo la cons
titución de una hipoteca expresa, y trascurrido, ya no 
podrán en ningún tiempo repetir contra los bienes que 
el mismo propietario enajene ó grave.

Ultimamente, para llevar á cabo tan grave reforma, 
se necesita dar a los registros de hipotecas una organi
zación adecuada al importante y delicado servicio que 
tienen por objeto. Destinados principalmente á dar el 
carácter y fuerza de reales á los derechos adquiridos so
bre la propiedad inmueble; de consignar de un modo pú
blico y solemne el estado civil de esta, y á proteger in
tereses de suma trascendencia, deben depender del mi
nisterio que tiene á su cargo la custodia de aquellos 
derechos por medio de la administración de justicia.

Pero como al mismo tiempo sirven hoy los registros 
para asegurar la exacción de ciertos derechos fiscales, 
por secundario que sea este servicio, dehe extenderse 
aquella dependencia, sin perjuicio de que el Ministerio 
de Hacienda tenga en los mismos registros toda la in* 
tervencion necesaria, á fin de que no sufran detrimento 
los intereses del fisco. Así tendrán el verdadero carácter 
que les corresponde como altos depositarios de la fe pú
blica y auxiliares, importantes del ministerio judicial, y 
corresponderán mas cumplidamente á los grandes fines 
de su institución.

Tales son los principios en que deberá fundarse la 
nueva ley hipotecaria que reclaman con tanta urgencia 
las necesidades del país. Mas como estos principios afec
tan en su aplicación á una parte considerable de las le
yes y doctrinas que constituyen hoy nuestro derecho ci
vil, y como ellos por su propia naturaleza exigen largo y 
prolijo desenvolvimiento , la ley en que han de consig
narse tiene que ser extensa y de redacción complicada y 
difícil.

Si las Córtes hubieran de discutirla en todos sus por
menores, necesitarían invertir en ella un largo período 
que tal vez necesitan para otros asuntos no menos im
portantes. Estas consideraciones lian movido al Go
bierno á reducir á bases cardinales todo el sistema de 
su proyecto , sometiéndolo en esta forma á la delibera
ción de los Cuerpos colegisladores, y pidiéndoles en su 
vista la autorización necesaria para su publicación co
mo ley.

Solo así quedará en breve purgada nuestra legisla
ción hipotecaria de los Vicios y defectos que hoy la des
virtúa y desnaturalizan. Solo úasí podrán trasmitirse fá
cil y seguramente los derechos que constituyen el do
minio territorial. Solo así podrá ser la propiedad base 
segura del crédito que tanto necesita la agricultura para 
su extensión y fomento , y de las instituciones destina
das á organizado y regularizarlo, que dan tan prove
chosos frutos en otras naciones, y no podrán estable
cerse sólidamente en España mientras aquella legislación 
subsista.

Fundado en estas razones, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de presentar á la deliberación de las Cór
tes, autorizado competentemente por S. M., después de 
haber oido el parecer del Consejo de Ministros, el si
guiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo 4 /  Se autoriza al Gobierno para publicar 

una ley reformando la legislación hipotecaria vigente 
con sujeción á las siguientes bases:

Primera. La inscripción en los registros públicos de 
todos los derechos de cualquiera especie que se adquie
ran, se trasmitan, modifiquen ó extingan sobre bienes 
inmuebles ó derechos reales, será obligatoria.

Segunda. Toda hipoteca será necesariamente es
pecial.

Tercera. Se adoptarán las disposiciones convenien
tes para preservar en lo sucesivo los derechos protegi
dos en la actualidad por las hipotecas legales.

Cuarta. Se prescribirá un procedimiento para la li
beración ó expresa constitución dé las hipotecas tácitas 
y de las responsabilidades ocultas á que puedan estar 
afectos los bienes inmuebles, en el que se consulten con
venientemente los derechos adquiridos con arreglo á las 
leyes.

Quinta. La dependencia de los registros públicos 
será exclusiva del Ministerio de Gracia y Justicia, adop
tándose al mismo tiempo las precauciones oportunas 
para asegurar la exacción de cualesquiera impuestos es
tablecidos ó que se establecieren sobre los actos sujetos 
á inscripción.

Sexta. La nueva ley contendrá todas las disposi
ciones necesarias para asegurar el principio de la publi
cidad de los registros, su exactitud y custodia, y las res
ponsabilidades de los funcionarios que en ellos inter
vengan.

Art. L° El Gobierno dará cuenta á las Córtes del 
uso que haga de esta autorización.

Madrid, 3 de Junio de 1 8 57. *= Manuel de Seijas 
Lozano.
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PROVINCIAS.

MADRID-—El miércoles de la semana próxima se 
pofidfá en escena en el teatro dei Circo, á beneficio del

apreciable actor D. José María García, Una mujer de his
toria, drama nuevo en cuatro actos, traducido por el se
ñor Pinedo , del que, con el título de Lady Tartuffe, es
cribió en francés la célebre Mme. de Girardin. En la mis
ma noche se estrenará también una comedia en un acto, 
titulada Una caja de dulces, arreglada por el mismo be
neficiado. De ambas piezas tenemos las mejores noticias.

Anoche tuvo lugar en casa de los Sres. Peña y Aguir
re un concierto vocal é instrumental, en el que lomaron 
parte muchos de nuestros principales artistas.

La escogida y numerosa concurrencia que asistía aplau
dió mucho todas las piezas, y con especialidad el Adiós á 
la Alhambra, composición del Sr. Monasterio , ejecutada 
por el mismo con la notoria maestría que le ha grangeado 
tan alta reputación en*toda Europa. El cristiano moribun
do cantada por el Sr. Mico con profundo sentimiento, y 
el célebre concierto de Chopin, en el que el Sr. Peña 
mostró sus dotes de excelente pianista.

Los jóvenes dueños de la casa obsequiaron á sus ami
gos con un delicado refresco.

CORUNA, 51 de Mayo. —El Sr. Cónsul general de 
Austria en París ha enviado al Excmo. Sr. Gobernador 
de esta ciudad una medalla de plata que el Gobierno de 
S. A. I. el Gran Duque de Toscana ha hecho acuñar en 
recompensa para Jacobo Gómez, del lugar de Miñarzo, 
parroquia de Santa María de Lira, cerca de Muros, en 
esta provincia, que como patrón del bote de pescador es, 
en unión de otros cuatro compañeros, han socorrido ge
nerosamente y salvado á cinco náufragos, súbditos tos- 
canos, que perdieron su buque en Mayo del año pasado 
con otros seis tripulantes en los bajos de Miñarzo.

Ademas de la medalla ha enviado el Sr. Cónsul gene
ral, por vía de gratificación, 28 pesos para distribuirlos 
entre los cuatro compañeros de Gómez, llamados Juan 
Blanco, Tomas de Lago, Tomas de Lago, menor , y José 
Lago.

No podemos ménos de elogiar la conducta digna del 
Gobierno de S. A. 1. el Gran Duque de Toscana , así co
mo celebramos que esos españoles hayan dado lugar, con 
su generosidad y amor al prógimo, á merecer la digna 
recompensa que siempre encuentra la virtud en los pe
chos agradecidos.

G E R O N A , ó de Junio.—Sabemos que dentro de pocos 
dias empezarán los trabajos en el camino vecinal que 
desde esta capital conduce á los puntos de Angles y la Se- 
llera, construyéndose el puente sobre el Giiell, cerca del 
inmediato pueblo de Santa Eugenia.

Anteayer salieron algunas partidas de tropa de la que 
guarnece esta plaza, al objeto, según tenemos entendido, 
de incorporárseles los quintos del último reemplazo.

De La Bisbal nos escriben lo siguiente:
«Se ha celebrado ya en esta villa la feria de costum

bre en todos los años después del dia de Pascua de Pen
tecostés, habiendo sido muy concurrida, gracias á la via 
que nos comunica con esa capital y las villas de Palafru- 
gell y Palamos. Según he oido decir, se han hecho bas
tantes transacciones. Los trigos tienen por aquí una mar
cada tendencia á la baja.

No puedo ménos de hacer presente á YV. que esta 
villa va tomando cada dia mayor animación, pues se 
construyen numerosas casas con hermosos frontis. Se 
procura por todos medios ver si se logrará realizar el pro
yecto de ensanche de la plaza, con lo cual esta población 
ganaría muchísimo en todos conceptos.

La cosecha se presenta por ahora más que regular.
Se han concluido los trabajos del censo de población.
De política se habla poco, y solo desearía no se ha

blara más que de vias férreas, canales y carreteras, esto 
es, de los medios de hacer prosperar á nuestra patria, 
(El Gerundense.)

J A E N , 6 de Junio.—Ya se sabe el resultado de las cé
dulas de inscripción que se han recogido en todos los pue
blos de esta provincia el dia 22 de Mayo último, en virtud 
del Real decreto de t i de Marzo anterior: comparado el 
número de cédulas con el de vecinos que arrojó el censo 
de población formado en el año último, hay un aumento 
de 6,476, que aún podrá ser mayor luego que se rectifi
quen las expresadas cédulas. Este aumento procede de 
cási todos los pueblos, siendo entre todos el más notable 
el que aparece de las poblaciones de Linares y la Caro
lina que cási han duplicado su vecindad. (El Anunciador.)

Cotización del 8 de Junio de i 857 á las tres de la tarde.
EFECTOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, al contado, 40- 
20, 25 c.

Títulos del 3 por iOO diferido, al contado, 26-15. á 
plazo, 26-25 fin cor. vol., á prima, 20 c.

Amortizable de primera, al contado, 11-65 d.
Idem id. de segunda, id ., 6-60.
Deuda del personal, al contado, 10-10.
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abril de 

1850. Fomento de á 4,000 rs ., id., 83-75.
Idem de id. de á 2,000 rs., id ., 85-75.
Idem de 1 .* de Junio de 1851, de á 2,000, id., 84-50. d.
Idem de 31 de Agosto de 1 852, de á 2,000, id., 89 d.
Acciones del Canal de Isabel Ilde á 1,000 rs.,8 por 100 

anual, id., 107-50.
Acciones del Banco de España , id ., 4 44-50.
Sociedad española mercantil é industrial, acciones 

de 1,900 rs ., 50 por 100 de desembolso , id ., 1,860 p.
Compañía general de crédito en España, acciones 

de 1,900 rs., 30 por 100 de desembolso, id., 2,000.
Sociedad general de crédito moviliario español, accio

nes de 1,900 rs ., id., 1,960 p,
Idem metalúrgica de San Juan de Alcaráz de á 2,000 rs., 

idem, 39 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 50-35 p. —París á 8 dias vista, 
5-24 d.

ALCANCE.CÓRTES.
COVCIRGSO »1C liOHí OIPlJTABOISí

Extracto de la sesión del martes 9 de Junio de \857. 

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Abierta á las dos ménos cuarto de la tarde, se leyó y 
fué aprobada el acta de la anterior,

Se dió cuenta de una comunicación del Sr, Ministro

EXTERIOR
Despacho telegráfico particular de la Gaceta de Ma

d r i d . — París, S de Junio de 1857.— Los trigos están en 
baja. La cosecha se presenta buena en el Levante, en la 
Argelia y en Italia.

Los rusos han abierto la campaña contra SchamyL

A U S T R IA .— Viem, 51 de Mayo.—Délas últimas noté 
cías recibidas de Buda se deduce que, al regresar SS. MM. 
á esta ciudad, aún vivía la Archiduquesa Sofía. Llegaron, 
á las once de la mañana, y no de la noche, como se 
anuncio. Se asegura que el Archiduque Alberto se en
cargará de continuar la visita á Hungría en nombre dei 
Emperador. Sin embargo , se pretende que este conti
nuará el viaje tan pronto como concluya el tiempo del 
luto. (Gaceta de Augxhurooe

F R O N T E R A  d e  P O L O N IA ,  50 de Muyo.— El Príncipe 
Gorfschakoíf, Gobernador del reino de Polonia y Jefe del 
ejército, regresó el 28 á Polonia , después de haber per
manecido algunos meses en San Petersburgo. No se pasa
rá mucho tiempo sin conocer las reformas que hayan de 
realizarse en Polonia , y que fueron objeto de discusiones 
en la capital de Rusia á presencia del Gobernador. La 
exposición industrial do Varsovia se abrirá en estos dias 
por el Príncipe Gortsehakoíf. Se decía que el Emperador 
vendrá á verla; mas los preparativos del campo de Var
sovia no continúan con bastante actividad para que se 
pueda esperar en la próxima llegada del Emperador. No 
obstante, las tropas tienen muchos ejercicios, y con es
pecialidad la artillería ; y como se cree que el Emperador 
vendrá , pocos Oficiales superiores han solicitado licencia, 
El Jefe del Estado Mayor general, Kotzebue, no ha em
pezado todavía á usar de la licencia que se le ha conce
dido. El General Budberg fué nombrado Tefe de una di
visión de caballería en Polonia. (Id.)

P R U SIA .—Berlín , 2 de Junio.—En el despacho diri
gido por Prusia á su Encargado de Negocios en Copenha
gue, contestando á la última nota dinamarquesa, mani
fiesta el Gabinete prusiano la satisfacción que le causa la 
concesión provisional hecha por el Gobierno dinamar
qués , é indica la esperanza de que las concesiones defi
nitivas corresponderán á las instancias de las Potencias 
occidentales. A nádie se oculta en Dinamarca que si esto 
no se realizase, Prusia y Austria darían inmediatamente 
los pasos necesarios acerca de la Dieta para efectuarlo , y 
se indican las consecuencias que podrían resultar para 
Dinamarca. Prusia y Austria han dirigido ademas á sus 
Representantes en Alemania un despacho circular, en que 
se les comunica el último estado en que se encuentra la 
cuestión. (Gaceta Nacional.)

Idem, 50 de Mayo.—Si se hade dar crédito á rumores 
diplomáticos y cartas particulares, la salud del Rey de 
Suecia no se encuentra en un estado muy satisfactorio. 
Hablase de su abdicación como de una eventualidad, Pa
rece que se trata por algunos Gobiernos con insistencia 
de la cuestión del peaje del Elba, y se cree que sea dis
cutida en el presente verano. (Id.)

SECCION GENERAL.
BOLETIN RELIGIOSO.

San Primo y San Feliciano, mártires.
Cuarenta Horas en la iglesia del Hospital de Monserrat.

de Hacienda, remitiendo al Congreso los presupuestos del 
presente año.

Quedó sobre la mesa un dictamen de la comisión de 
Actas.

Se dió primera lectura de una enmienda á uno de los 
artículos del proyecto de ley sobre carreteras, suscrita 
por los Sres. Barzanallana, Marfori , y otros.

Se tomó en consideración y pasó á las secciones una 
proposición de ley presentada por el Sr. Balboa sobre las 
líneas del ferro-carril de Madrid á Zaragoza, y de esta 
ciudad á Barcelona.

Se hizo lo mismo con otra proposición de ley del se
ñor Alerani y otros, sobre otras líneas de ferro-carril.

Leída una proposición de ley del Sr. González de la 
Vega sobre reforma electoral, y hecha la pregunta ai 
Congreso de si se tomaba en consideración, se acordó 
negativamente.

El Sr. Navarro Villoslada usó de la palabra para ma
nifestar que habiendo recibido la comisión de Actas nue
vos documentos referentes al acta electoral de Tremp ha
bía acordado retirar de la mesa el dictamen sobre dicha 
acta, aplazando su discusión. .

Entrando en la orden det día, se aprobaron sin dis
cusión los dictámenes de la comisión de Actas que ayer 
quedaron sobre la mesa , y se proclamaron como Diputa
dos los Sres. Lasala, Marques de Bedmar y Salido, loscua- 
les juraron y tomaron asiento.

Continuando la discusión del dictamen sobre el pro
yecto de ley relativo á carreteras, usó de la palabra en pró 
el Sr. Ardanaz, procurando impugnar lo dicho en la se
sión de ayer por el Sr. Areitio, que á su vez rectifica.

El Sr. Fuentes obtuvo la palabra y empezó á impug
nar el proyecto en cuestión, afirmando que la ley de car
reteras, publicada en 1845, contiene las prescripciones 
necesarias para mejorar todas las carreteras de España, 
cuvo estado actual se debe á faltas del Gobierno en el 
cumplimiento de la legislación. (El Sr. Ministro de Fo
mento pide la palabra.)

Continúa el Sr. Fuentes en el uso de la palabra al de
jar nosotros la tribuna. Eran las tres y media.

ESPECTÁCULOS.
t l r t r o  d e l  CIRCO. — Función extraordinaria a 

beneficio de la actriz Doña Carmen Carrasco. “ Sinfonía
de la Giralda.—Quien más mira ménos ve, comedia nueva, 
original, en tres actos y en verso, escrita expresamente 
para este beneficio.— La Tertulia , baile.—La Familia im* 
provisada, comedia en un acto.

IN LA IMPRENTA NACIONAL.

A G R I C U L T U R A ,  I N D U S T R I A  Y C O M E R C I O ,

ALCALDI A-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios municipales. la del mercado de granos 
y nota de precios de artículos de consumo, residta, lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE HOY.

4,429 fanegas de trigo.
900 arrobas de harina de id. 

1,500 libras de pan cocido.
10,873 arrobas de carbón.

94 vacas, que componen 39,472 
libras de peso.

432 carneros, que hacen 10.131 
libras de peso.

106 corderos, que hacen 2,742 
libras de peso.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR

Carne de vaca —
— de carnero.
— de ternera.
— de cordero. 

Tocino añejo. . .  ..
— fresco. . ..
— en canal. ..

Lomo................... .
Jam ón.................
Aceite. ................ .
Vino.....................
Pan de dos libras.
Garbanzos..........
Judías..................
Arroz........ .........
Lentejas...............
Carbón.................
Jabón..................
Patatas...............

INOR EN EL DIA DE HOY.

PRECIOS.

Por mayor. Por menor.

48 á 52 rs. arr. 18-20-22 ctos. lib.
14 á 15 id. 14 á 15 id
70 á 80 25 á 51

16 16
124 á 128 rs. arrob 44 a 46 id.

» »
» »
» »

104 á m  id. 40 á 51 id.
68 á 70 id. 22 id.
34 á 40 id. 10 á 14 id. ello.

)> 12-18-23 cuartos.
50 á 56 id. 16 á 18 id. lib.
32 á 34 id. 12 á 14 id.
36 á 40 id. 10 á 12 id.
22 á 28 id. 10 á 12 id.
7 á 8 id. )>

. 40 á 66 id. 16 á 22 id.

. 10 á 13 id. 4 á 6

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOY.

Cebada de. 
Algarroba..

Fanega. 

Rs. vn.

40 á 52 
62

Trigo vendido. 

Fanegas.

225 á ..........
150 . . . . . .
210 .........
34
50 ..........

286 ..........
282 .........

1237 fanegas.

Precios. 

Rs. vn.

87
89
90 
92 
94 
97

100

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid, 8 de Junio de 1867.*= El Alcalde-Corregidor, Carlos Marfori.

Quedan por vender sen 
bre 600 fanegas.

B O L S A .


